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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  y la Reina Regente (Q. D. G.) 
1 Augusta Real Familia continúan ©n esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El estudio de las leyes que regulan los 
derechos pasivos de los funcionarios del Estado deja 
ver con perfecta claridad que el espíritu que las infor
ma es cada día más restrictivo, sobre todo al fijar la 
edad en que aquéllos pueden salir voluntaria ó forzo
samente del servicio público.

Natural es que así suceda; sin peligro de incurrir 
en graves errores no es posible precisar de antemano 
el término de la capacidad física ó intelectual de los 
Rombres, y por eso indudablemente la ley general fa
culta al Gobierno para jubilar á los funcionarios ad
ministrativos cuando ban cumplido sesenta y cinco 
años, pero no le impone la obligación de verificarlo. 
Sin embargo, una reglamentación de tal facultad, de
cretada en época reciente al reorganizar los servicios 
de los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Minas y Mon
tes, ba convertido en obligatorio lo que la ley quiere 
que sea discrecional, y puede suceder por virtud de 
ello que el Gobierno se vea forzado á privarse de los 
servicios de funcionarios de la clase indicada cuando 
aun están en condiciones de prestarlos muy valiosos, 
imponiendo á la vez, sin necesidad, y contra el espíri
tu de la ley, una carga más al Erario público.

Por estas consideraciones, y porque además, en la 
reglamentación de que antes se ba hecho mérito, que
dó excluido el Cuerpo de Ingenieros agrónomos, de
pendiente como los otros del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, y no se tuvo en 
cuenta que, tratándose de organismos tan semejantes 
en funciones, que solamente varían en los detalles del 
servicio á que están afectos, debían ser sometidos á las 
mismas regias, en vez de establecer, sin razón que 
justifique la diferencia, la edad de sesenta y siete años 
para la jubilación forzosa de los de Caminos, cualquie
ra que sea su categoría, mientras que para los de Mi
nas y Montes se fija la de sesenta y cinco, sesenta y 
siete y setenta años, según los casos, entiende el Mi
nistro que suscribe que es de pública conveniencia la 
modificación de estos preceptos en el sentido de una 
perfecta igualdad para todos los Cuerpos de Ingenieros, 
y de que vuelva á ser discrecional la facultad de jubi
lar á los que á ellos pertenecen; y para lograr estos 
resultados, tiene el honor de someter el Ministro que 
suscribe á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
M iguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La jubilación de los Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puers; s, de k s  de Minas, de los de 
i Montes y de los Agrónomos, cuando no sea solicitada 

por los interesados coa arreglo á los preceptos lega- 
! les, podrá ser accrdada por el Gobierno á la edad de

sesenta y cinco años para los que hayan alcanzado la  
categoría de Jefes de Administración civil de tercera 
clase; á la de sesenta y siete para los Jefes de Admi
nistración de segunda clase, y á la de setenta para los 
que se hallen en posesión de categorías superiores á 
las anteriormente mencionadas.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo prevenido en este decreto.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villanueva y Gómez.

REALES. DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en. 
D. Juan Casinello y Casinello; á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Almería, en la. 
vacante que resulta por fallecimiento de D. José Roda.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villanueva y Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en  
D. Francisco Javier Cervantes Pinedo; á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Almería, en la. 
vacante que resulta por fallecimiento de D. MigueL 
Guil Salvador.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove-^ 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
[El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villanueva y Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurre n en. 
D. Pío Abdón Pérez García; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públic as, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio d.e la provincia de Almería, en la  
vacante que resulta, por fallecimiento de D. Juan Lijó
la Gómez.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercia Obras públicas,
Miguel Villanueva y Gómez.
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Habiéndose padecido un error en la copia del original que sirvió para la publicación en la G a c e t a , del día 8 del actual del Real decreto concediendo honores de Jefe Superior de Administración civil á D. Julio Santarelly y Barrero, se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
En atención k las circunstancias que concurren en 

D . Julio Santarelly y  Barrero, Presidente déla Cámara 
Española de Comercio en París, y  k los méritos con
traídos por el mismo en diferentes ocasiones, y  muy 
especialmente como Jurado de España en la Exposición 
Universal últimamente celebrada en aquella capital;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino, á propuesta 
del Consejo de Ministros;

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil libres de gastos.

Dado en Palacio k  siete de Junio de mil novecien
tos uno. MARIA CRISTINA

El Ministro áe Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas,

Miguel Viilanueva y «órne*.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la Memoria titulada A li

mmtación del caballo militar, original del Veterinario 
segundo D. José Rodríguez García, así como de las 
traducciones españolas de las obras La cria del gana
do, del Doctor Darbory, y Tratado de Zootecnia, de 
Mr. Sansón, hecha la primera y corregida y anotada 
la  segunda por el expresado Profesor Veterinario, cu 
yos trabajos fueron remitidos por V. E. k  este Ministe
rio con su comunicación de 1.° de Septiembre de 1900;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y  por resolución de 5 del actual, se ha servido 
conceder al interesado la Cruz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1901. WEYLER
Sr. Capitán general de Cataluña.

Inform e que se  c ita .
Hay un membrete que diee: Junta Consultiva de Querrá.— 

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 18 de Septiembre último, se 
sirvió V. E. remitir á informe de esta Junta, tres trabajos 
profesionales del Veterinario' segundo D. José Rodríguez Gar
cía.» cuyos trabajéis son: dos. tomos impresos, 3.° y 4.°, de la 
segunda edición, del Trata/do de Zootecnia, de Mr. Andrés San
són» Profesor de Zoología y Zootecnia del Instituto Agronó
mico de. Francia, traducidos, al español por1 el Ingeniero agró
nomo D. Fernando López Tuero» revisados, corregidos y ano
tados. por el eitado Veterinario.

Un tomo.» también impreso» titulado la  cría del ganad®f 
por el Doetor Darbory» traducido y anotado por el Sr. Rodrí
guez, y una. Memoria manuscrita titulada AUmentaddn del 
caballo militar, original del mismo Profesor de Veterinaria 
militar;,,

Trátase, en el primero de los dos tomos relativos á la 
Zoología f  Zootecnia especial de Mr. Sansón.», revisados, ■ corre
gidos y anotados por el Sr. Rodríguez, do la descripción mo
nográfica de las razas y variedades en particular que com
prenden los équidos caballares y asnales; yen  el segundo» de 
los bóvídos taurinos y bubalmos.

No se necesita» pues» encomiar las positivas ventajas que 
ofrece al Ejército todo cuanto al caballo se refiere» despren
diéndose la necesidad que se impone en nuestro p» s de esti
mular, proteger y aun monopolizar ,1a industria p_ cu aria en 
general, y particularmente la hípica, creando caballos para 
todos los servicios, y en especial el caballo de guerra.

También es interesante altamente para el Ejército el estu
dio de los bóvidos, porque además de utilizar el buey en oca
siones como motor en el transporte del material de guerra en 
campaña; saca provechoso partido de las funciones económi
cas de este ganado, ya nutriendo de leche á los hospitales, 
como aprovisionando de carne á las tropas, principal alimen
to proteico del soldado, el que debiera prodigársele, sobre todo 
en funciones de guerra, como se observa en los modernos 
Ejércitos combatientes.

El segundo trabajo Manual práctico de la cria del ganado, 
por el Doctor Darbory, está fiel y correctamente traducido, y 
supera á la edición francesa, no sólo en un gran número de 
nuevos grabados que ilustran multitud de puntos, sino tam
bién en pertinentes y concienzudas anotaciones con que el 
Sr. Rodríguez ha sabido enriquecer esta obrita, cuya utili
dad, vulgarizando estos conocimientos al alcance de todas 
Jas inteligencias, es incontrovertible.

El tercer trabajo, Apuntes sobre la alimentación del caballo

militar, original del Sr. Rodríguez, está bien meditado y 
calcado sobre importantes puntos doctrinales, sacando con
secuencias que avaloran su utilidad teórico* práctica» y refle
jan un indiscutible mérito con relación á su parquedad en el 
título Apuntes con que titula su manuscrito, en el que* fuera 
de elucubraciones y teorías que no harían al caso» sintetiza 
cuanto debe saberse respecto de los principios que constitu» 
yen el organismo de los animales consumidores y de los ve* 
getales productores de elementos nutritivos» y parece que su 
objetivo principal lo dirige á entronizar en el Ejército la. ver
dad, poniéndola al alcance de todos» y muy especialmente da 
los Jefes Veterinarios de los Cuerpos.

Los trabajos, pues, presentados por el Veterinario Sr. Ro
dríguez, son notables por su mérito é indiscutible utilidad, 
en particular el primero de ellos» no solamente para el Ejer
cito, por tratarse de cuanto concierne á las razas hípicas que 
éste utiliza, sino también para el país en general» por haber 
reintegrado á su legítima significación y aumentado con no
tas de gran valor la doctrina del eminente sabio francés 
Mr. Sansón, desvirtuada por la errónea traducción del Inge
niero agrónomo Sr. Tuero; revelando en todo ello el autor, no 
sólo una asidua constancia en el trabajo, sino también gran 
cultura y dominio en la ciencia zoógena; en tal concepto, y 
teniendo en cuenta los brillantes informes emitidos por el 
Coronel del séptimo regimiento montado de Artillería y por 
el Jefe de Veterinaria militar de la cuarta región; constando 
además en su hoja de servicios, las recompensas que ha me
recido: Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, por una 
obra que escribió sobre enfermedades infecciosas del ganado 
militar; otras dos de la misma Orden y clase por trabajos 
científicos,» relativos el uno á los depósitos sementales del Es
tado» y el segundo á la revisión, corrección y anotación de 
los dos primeros tomos de la citada obra de Mr. Sansón, cu
yas dos últimas Cruces le fueron permutadas por las de Isa
bel la Católica y Carlos III; sobresalientes notas de concepto 
y que posee el francés y traduce el inglés, el alemán y el ita
liano.Por todo lo expuesto; la Junta opina que el Veterinario se
gundo D. José Rodríguez se ha hecho acreedor á ser recom
pensado con la Cruz del Mérito militar de primera clase con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo co
rrespondiente á su actual empleo, hasta que ascienda al in
mediato, como comprendido en los incisos 5.° y 10 del artícu
lo 19 y art. 23 del reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, teniendo en cuenta lo recomendado en el 22 del mismo.»

V. E.» no obstante, resolverá lo que más acertadamente 
estime*Madrid 30 de Abril de 1901. ==E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=P. A,, Sánchez Gómez. =  
Rubricado. =  Hay un sello que dice: Junta Consultiva de 
Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Gutiérrez 

Feu, dueño de una fábrica de guano de pescado, sita 
en el punto Isla de la Canela (Ayamonte), solicitando 
se amplíe la habilitación de dicho punto para el des
embarque de despojos de pescados, carbones, leñas, 
maquinaria, tuberías de hierro y plomo, ladrillos, ca
les, aceites, sales, grasas, pipería, sacos y maderas, 
con destino á la fabricación y envase del producto de 
aquella industria, así como para el embarque del refe
rido artículo producto de dicha fábrica:

'Vistos-los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Huelva, que han sido 
oídas Bjbre el caso, todos favorables á la pretendida 
concesión:

"Resultando que pedidas explicaciones al interesado 
para que puntualizara la  clase de sales y maquinaria 
que habían de desembarcarse, manifestó que se trataba 
de sal común y  de maquinaría de fabricación nacio
nal; y

Considerando que no es procedente conceder la ha
bilitación que se pretende respecto á la maquinaria y 
tubería de plomo y hierro, ya por la indeterminación 
con que la primera se designa, como también porque 
se trata  de artículos que por su índole no han de reno
varse, ni por consiguiente recibirse con frecuencia; 
circunstancias que, unidas á la de que el transporte 
desde Ayamonte no ha de ofrecer grandes dificultades, 
nunca podrían justificar la concesión solicitada; y

Considerando que respecto á los demás artículos 
que en la instancia se citan no hay inconveniente en 
que se conceda el aumento de habilitación pretendido, 
siempre que los citados artículos sean de producción y 
procedencia nacionales, ya que con ello ha de favore
cerse el desarrollo de la industria de que se trata, sin 
que sean de temer perjuicios para los intereses del 
Tesoro;

El R e y  (Q. D. G.), y 6n su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien denegar el aum en
to de habilitación del punto Isla de la Canela, por lo 
que al desembarque de la maquinaria y tubos de hierro

y plomo se refiere en la instancia ya mencionada, y
ampliar dicha habilitación para el desembarque por el 
citado punto de despojos de pescados, carbones, leñas,, 
ladrillos, cales, aceites, sal común, grasas, pipería, sa
cos y madera, todo de producción y procedencia n a 
cionales, con destino á la fabricación y envase del 
guano de pescados de la fábrica de referencia, asi como 
para el embarque del mencionado producid, cuyas 
operaciones habrán de efectuarse en régimen de ca
botaje, con intervención y documentos de la Aduana 
de Ayamonte y bajo la vigilancia del R esguardo allí 
existente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y á los debidos efectos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de una instancia presenta
da por la Junta  del Trabajo Nacional de Ba^c ¿.a, so
licitando que los materiales de barro y ccx o em
pleados en la construcción satisfagan el im ^to de
transportes por la partida 4.a en la navegan le se
gunda clase, en lugar de la 11.a que se aplica:

Resultando que la mencionada Junta funda su pe
tición en que las tarifas del impuesto de tr  u portes 
quedaron redactadas en la forma en que es a vir
tud de una enmienda aceptada por la Comisi pre
supuestos, encaminada á que todos los ma es de
construcción, sin distinción alguna, adeuda oor la
partida 4.a, criterio opuesto al que se sigue ^  * pilcar 
esta tarifa á las baldosas, labrillos y tejas o i arias, 
y la 11.a á las losetas, baldosines y demás cojeras de 
barro y cemento para la construcción, imposibilitando 
de este modo la exportación de artículos de cerámica 
y dificultando la competencia con los similares ex
tranjeros:

Considerando que la partida 4.a de la tarifa del im 
puesto de transportes, aplicable á la navegación de se
gunda clase, comprende taxativamente «las cales, ce
mentos, adoquines, materiales de barro y cemento para 
la construcción», y la 11.a se refiere «á las demás m er
cancías no expresadas en las anteriores y al metálico», 
de cuya redacción se deduce que todos los materiales 
de construcción, de barro ó cemento, sean de elabora
ción fina ú ordinaria, están comprendidos en el enun
ciado de la partida 4.a, puesto que la 11.a, última de la 
tarifa, únicamente puede aplicarse á ias mercancías no 
enumeradas, general ó particularm ente en las an te
riores, y al metálico, como concretamente establece:

Considerando que esta interpretación es acertada, 
como lo confirma la distinta redacción de la citada 
partida 4.a en el primitivo proyecto de ley presentado 
al Congreso, y laque prevaleció'después en la Comi
sión de presupuestos, que es la de la ley, resultando 
más amplia y de mayor alcance la última que la del 
proyecto:

Considerando que esta diferencia revela el propósi
to del legislador de comprender en la partida 4.a todos 
los indicados materiales de construcción, de barro y 
cemento, sin atender para nada á su mayor ó menor 
esmerada y costosa elaboración, teniendo en cuenta, 
sin duda, las reclamaciones á que se alude en la ins
tancia expuesta; y

Considerando que esta interpretación, sobre ser la 
más favorable á la industria de que se trata , es tam 
bién la más ajustada á equidad, pues de otro modo re 
sultaría la desigualdad tributaria que señala la Jun ta  
del Trabajo Nacional;

El R e y  (Q. D. G.), y én su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido disponer que 
para los efectos de la exacción del impuesto de trans
portes por materiales de barro y cemento para la cons
trucción, se entiendan todos los artículos elaborados 
con dichas materias, sin distinción alguna, siempre 
que sirvan para la construcción, solado y revestim ien-, 
to de edificios y cañerías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL  ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Corsejo de Estado el expediente relativo 
i, la suspensión del Ayuntamiento de Verín, decretada
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por 1 : , el día 15 de Abril último, dicho alto Cuerpo, 
con fecha 14 de Junio corriente, ha emitido el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. B., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Aymato uento de Yerín, provincia de Orense.

Resultando que á consecuencia de una denuncia 
pres'-'r-,:.:ma por D. José Castro, vecino de dicho térmi
no municipal, manifestando que el mencionado Ayun
tamiento debía más de 15.000 pesetas por contingente 
provincial y cometía graves abusos en materia de Be
neficencia, el Gobernador de la provincia, sin más trá
mites que unas certificaciones de las cantidades adeu
dada pur el expresado concepto, acordó con fecha 15 
de Alun próximo pasado la suspensión de todos los in
dividuos que formaban el Ayuntamiento, mandando 

.pasar los antecedentes á los Tribunales para que pro
cediesen á lo que hubiera lugar y designar á las per
sonas que habían de sustituir á los Concejales sus
pensos.

Resultando que contra este acuerdo interpusieron 
recurso cío alzada para ante el Ministerio de la Gober
nación los expresados Concejales, negando la exacti
tud és los hechos y protestando de las informalida
des cometidas.

Resultando que informado el expediente por la Sec
ción correspondiente de ese Ministerio, estimando in* 
fundados ios cargos, propúsose levantase la suspen
sión decretada, oyendo antes de resolver á la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 180 y siguientes de 
l a  v i £ l e y  Municipal y demás disposiciones com 
plementarlas:

Considerando que en el expediente de que se trata 
no se ha comprobado debidamente la exactitud de los 
hecho* denunciados, que por sí solos no son bastantes á 
justificar la resolución adoptada:

Considerando además que en la tramitación del ex
pediente rio se han cumplido las formalidades necesa
rias, no habiéndose dado audiencia á los Concejales 
suspenoíS, y acordando pasar á los Tribunales el tanto 
de culpa, siendo así que esta facultad, según se ha de
clarado repetidamente, es de la competencia del Minis
terio y no de los Gobernadores.

Es de dictamen, que procede revocar el acuerdo

apelado, y en su consecuencia alzar la suspensión del 
Ayuntamiento de Yerín, decretada por el Gobernador 
de Orense en 15 de Abril último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su 
nombre la  Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. ,muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Orense.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efcc 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 17 a l 20.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real de
creto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núme
ro 19.400.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior, presentados para 
la agregación de sus respectivas hojas de cupones, en virtud 
de la Real orden d8 18 de Agosto de 1899, hasta el núme
ro 3.012.

Idem id. de residuos de la Deuda interior del 4 por 100 
procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 
1900, hasta el núm. 994.

B ia 18.
Pago de carpetas de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía  19.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras ó inscripciones), Julio de 1874 y anteriores'» 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

D ía  2 0 .
Ertrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Qaja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega da valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid 14 de Junió de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 5 del corriente, se ha celebrado en este día '¡gara la adquisición y amortización de primeros décimos y de documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 millones de pesetas.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS N°“  " •Pesetas. Pesetas.

Sres. Sbarbí Osuna y Compañía . . .  200*39 100 p. 100D. Abelardo Flórez.............................  351‘77 100 p. 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Ca“ *i0- “ 0;Pesetas. P esetas. Pesetas.

Sres. Sbarbí Osuna y 200‘39 100 p. 100 200*39Compañía .D. Abelardo F lórez...  351*77 100 p. 100 351*77
552‘16 552*16

HUI ■ . I ....I lll liayiiirmiin* mp l'Hi'Wi r - ir g r c g f M B » ^ r

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 15 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel Monares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN D EL M ISM O

ACTIVO
15 Junio 1901. 

Pesetas.
8 Junio 1901. 

Pesetas. PASIVO
15 Junio 1901. 8 Junio 1901.

Fesetas. Pesetas.

350.073,504*71 850.073.174*71 G&pit&l ddB anca ...« « ••» ..» ........... 150.000.000 150.000.000
P l a t a , .  .......... - ............................................... . . . . . . .Correr % s to  ss en el extranjero .................................... .«‘ <4 . . . A .  . . . t i .  o . ,  a .

423.598 878*90 35.606.317*12 1.113 323 099 34
422.397.832*2434.646,268*611.111.486.087*25

FcncI© de reserva». . . <$.0 . 0 . . . . . . . o ©  n o s * t s »«»» -,  .
G a n a n c ia s  y pérdidas.... ( !: 11:! : : !  111

19.000.00019.712.105*826.498.972*69
19.000.00019.209 986*18 

6  310.713*51
Pr£«ffv . - ................. ... .  . . ........... 264.488.726*15 1.570.982*61 12.27C.000 9.596.698*23 369.250.261*25 5.450.075*36

7.199.222*99
82.553*80150.000.00011.283.017*6185.765.504*58

264.641.221*04 Billetes en circulación» a. . . . » . .  „ . . . . .  . . . . » . . . . . . . . .  * 1.614.027.425 1.618.980.150
“aKt*•ar* ay» a! (HIisí. . . . _ . . . . . . . . . 1.984.023*89 Cuentas corrientes........... .................. .......... ........... 685.420 521 92 679.869.331*26

A c c io n e s  de la Compañía Arrendataria de tabacos.......Otros vítores de cartera...............................................«...Deiuk pa 7 0 t.ua al 4 por 100 interior. ...........................Bronce cuenta de la Hacienda pública................... *Tesoro viv: ico: por pago de intereses de la Deuda per-peto v . ,  ................... ....................................................Operactou? en el extranjero por cuenta del Tesoro público , ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................Antic ¡h; í Tesoro público, ley 14 Julio 1891........ ..

12.270.0009.856.812*64369.250.281*255.411.938*04
6.484.875*17
1.525.863*26150.000.00011.278.707*61

Depósitos en efectivo........... . . . . . . . . ..* , , . . . . . . . . . . . «Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar».«aReservas de contribuciones............. ................................Reservas da Aduanas.. . . . . . ............... .i Reservas sobre la renta de Tabacos............ ...................
3 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........j Tesoro público: por pago de amortización é intereses¡ de Deuda amortizable al 5 por 100..............................| Tesoro público: pago de intereses y amortización d© I Obligaciones s/ Aduanas...............................................

37.688.880*3257.646.103*8753.721.461*29963.060*379.500.00085.780.785*74
5.054.247*02
1.128.311*27

38.005.803*1646.982.868*2048.931.957*16336.186*439.500.00097.647.240*44
5.350.332*02
1.133.456*67

Til VAYSí*8 . . . o»»»",  rn . mo a m .  « . . . . o . » 85.582.288*66 | Créditos concedidos sobre efectos públicos »•»»•«•«•*• 93.416.967*34 95.631.329*34
2.839.558,842*65 2.836.889.354*37 2.839.558.842*65 2.836.889.354*37

TIFOS DE INTERES D I LAS OPERACIONES

Descuentos.**..................*.........*..........•.• .............. »•*.««• 3 1/2 por 100
Préstamos sobro efectos públicos...............................  3 1 /2  por 100

El Interventor general, J. Gurum«ta.=Y,® B JteE l Gobernador, Pío Gullón

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Di -*í" * : Ion general ha señalado el día 20 del próximo mes de JuK..s á 5as doce, para la adjudicación en pública subasta de repu--wY. de la carretera de Madrid á Portugal, kilómetros. 9 hi ¿arante el año 1901, provincia de Madrid, cuyopresup ie contrata es de 12 845 pesetas 50 céntimos.La ■ se celebrará en los términos prevenidos por laInstru. • /  le 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante laDirecc v-neral de Obras públicas, situada en el local que ocupa ci Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 650 poseías en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito clel modo que previene la referida Ins
trucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* se procederá en el acto á u n  sorteo entre las mismas.Madrid 10 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego Arias de Miranda.
Modelo de. proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula per sonal núm  »enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ..... último»y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de reparación de Y carretera da Madrid á Portugal, kilómetros 9 al 13, amanta A h?o 1901* provincia de Madrid, se compromete á toi ier f su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la. cantidad d e .....
(Aquí la 'proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y* llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser A ! desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-* l mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po£
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la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ; 
asi co'UiO toda aquella en que se añada alguna cía as nía.; | 

(Fecha y firma del proponente.) —S |

—  i
En virtud de lo dispuesto por Real orden áe L° del actual,  ̂

«esta Dirección general ha señalado el día 20 del̂  próximo mes i 
4e Julio, á las doce, para la adjudicación en publica subasta j 
de reparación de la carretera de Mad-id a Portugal, kiiome- j 
tros 3 al 8, durante el año 1901, provincia de Madrid, cuyo j 
presupuesto de contrata es de 20.168 pesetas 13 céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ¡ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. .

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 15 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pemnsula, en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 1-1G0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha  d e .....
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á Portugal, kilómetros 3 al 8; durante el año 1901, 
provincia de Madrid, se compromete a tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquelli en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y arma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 20 del próximo mes 
de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de reparación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, kilómetros 4 al 10, ambos inclusive, durante el año 
de 190 provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 24.953 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes- en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de Julio próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, &e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Jimio de 1901.=E1 Director general, Diego 
JLr-ias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
«dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
'¡Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 4 ai 10, ambos 
Inclusive, durante el año 1901, provincia dé Madrid, se com- 

\ raomete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
e síricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
pe '»ria cantidad d e ___

CAquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do i y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
dese chada-teda propuesta en que no se exprese determinada- 
ment « la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las ubms, 
así condo toda ̂ queila en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — g

En virtu d de lo dispuesto por Real orden de 8 del ae- I
i;ual, esta Dir eceión general ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de reparación de la carretera de Madrid á Toledo, kiló- i 
metras 3 al  9, du rsnte el año 1901, provincia de Madrid, cuyo j 
presupuesto de contrata es de 20.982 pesetas 90 céntimos. \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& i
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la \ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ; 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en. el Gobierno civil de la pro- |
... 4 -.,: a  ■;

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- g 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y | 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día | 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 15 de Julio 1 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, . 
e n  los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en g 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a l adjunto m o- * 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ? 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.050 pese- j 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que .es | 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- g 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas. ^

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,

¡ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
¡ dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 

Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 9, durante el año 1901, pro- 
\ vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
\ cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 

requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y"llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula1.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del ac- 
[ tual, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próximo 
¡ mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública su

basta de reparación de la carretera de Madrid á Tolodo, kiló - 
metros 10 al 14, durante el año 1901, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 17.397 pesetas 20 cén-
timos. jr . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete horas dél día 15 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 870 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1901.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fech a  de .... último,

1y de las c< ndic unes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á T led. kilómetros 10 al 14, durante el año 1901, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
¡ ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa- 

I dos requisitos y condiciones,-por la cantidad de .....
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
i echada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
| mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
| por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de reparación de la carretera de Madrid á Castellón, 
trozo 1.°, kilómetros 7, 8 y 10 al 21, durante el sño 1901, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 24.949 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 

| de la fecha hasta las diez y siete horas del día 15 de Julio 
\ próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
j los mismos dms y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y i v cantidad que ha de consignarse previamente como g&- 
ramX& para tornar parte en. la subasta será de 1.250 pesetas 
en motálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber reármelo el depósito dc*l modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les * se precederá en el. acto á un sorteo ontre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha ... . de —  último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á Castellón, trozo 1.°, kilómetros 7, 8 y 10 al 21, du
rante el año 1901, provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 20 del próximo mes 
de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de reparación de la carretera de Tembleque á Quintanar, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 108.840 
pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 15 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5 500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Tembleque á Quintanar, provincia de Toledo, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delagación de Hacienda de la provincia 
d e  C á d iz .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Casimiro Y i- 
gnau y ¿amela, cuyo paradero se ignora, para -que comparez
ca en esta Delegación en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de recoger el pliego y contestar 
los cargos que contra el mismo se han formulado en el expe
diente administrativo de reintegro que se le sigue con motivo 
del alcance que contrajo en la gestión de Agente ejecutivo 
que fué de la primera zona de OI ver a; en la inteligencia de 
que si no comparece en el plazo que se fija se darán por con
testados dichos ca gos, de conformidad y en cumplimiento de 
lo que determina el art. 125 del reglamento orgánico del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 12 de Junio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez. 2048—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

Por acuerdo de esta Delegación, fecha 12 del mes actual, 
se ha dispuesto que para dar cumplimiento á lo que previene 
el art. 121 del vigente reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se proceda á practicar la liquidación del 
alcance de 22 pesetas que le resulta á D. Ramón Chamorro, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Inhestó, el cual falle
ció en 5 de Diciembre de 1890; y habiendo de dirigirse el pro
cedimiento administrativo de reintegro contra sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, por el presente edicto se cita y em
plaza á Doña Jacinta Fanjul, Doña María de la Concepción y 
D. Manuel Chamorro, viuda é hijos de aquel funcionario, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique este anuncio, se presenten en 
esta Delegación, ó designen persona que les represente en di
cho acto y firme el acta de su resultado; debiendo advertirles 
que de no presentarse en el plazo marcado se practicará aque
lla diligencia y cuantas subsigan hasta la terminación del 
actuado.

Oviedo 13 de Junio de 19Ql.==Marcos Mantecón.
2(50—M
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Arrien do de Contribuciones de la provincia de Murcia.
ZONA 2.a — CIUDAD D I CARTAGENA 

Contribución rústica.
Cuarto trimestre de 1900,

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes al cuarto trimestre de 1900, se encuentran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los represente, 
ni designado el punto de su residencia, por lo que expongo el presente edicto para que pueda 
llegar á conocimieiito de los mismos que con fecha 27 de Enero último he dictado la siguiente

Providencia.—«Yisto este expediente de apremio, y resultando que á excepción de los con
tribuyentes indicados en la precedente certificación, ninguno de los restantes que constan 
en la relación de primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos, á pesar de los 
edictos publicados, cuyos justificantes quedan unidos á este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en ei art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el 
apremio de segundo grado, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifíquese e&ta providencia á los interesados, advirtiéndoles que si no satisfacen sus 
débitos en el plazo de veinticuatro horas se procederá al embargo de todos sus bienes, seña
lando las fincas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propic iad para la anotación preventiva del embargo.»

Número
del

recibo.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD

CUOTAS
—

Pesetas.

80 Enrique Hidalgo de Cisneros................................. Madrid........................ 5‘16
139 Herederos de Francisco Ferro ............. ................. Barcelona.................... 6‘69
57 Camilo Hurtado.................................... ................. Madrid........................ 9‘96

204 José María Roig.................... .........................  . . . . Orihuela...................... 1 3 i
249 Manuel Medina.................... .......................... Villarrobledo............... 2 14
273 Pilar Martínez.......................................................... Madrid . .................... 3‘19

Y á los retos de cumplimentar el párrafo cuarto del art. 142 de la instrucción de Recau
dadores da 26 de Abril de 1900, extiendo el presente, que firmo en Cartagena á 4 de Marzo
de 1901. =E1 Recaudador, F. Ferrándiz. 1188--M

Agencia ejecutiva de Hacienda de Palma.
PRIMERA ZONA -  PALMA 

Contribución rústica.

C u a rto  t r im e s t r e  de 1 9 0 0 .
D. Guillermo Galabert de la Torre, Agente ejecutivo de la primera zona de Palma.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

dientes al expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que Ies represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
fecha 17 de Diciembre de 1900 he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — «De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número
-

CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD

recibo. Pesetas.

388 Magdalena Rouset. . . . . . . . 25‘76
545 María Aiemañy Oiiver.... 2‘30
560 Juana Ana Amengual. . . .
645 Antonio Boned Arrone..v. 2‘59
702 Francisco Cabot................. 1*84
763 Magdalena Oañellas Vich .

3‘74OO é
969 Antonio Er&u.................... 7‘08

1 099 Miguel Liado Salom......... 8‘36
» José Llinas Coll................. 1*73

1.313 Antonio OHver Mareé....... 2‘02
1 348 Bartolomé Palmer............. 1‘73
1.639 María Sastre Aiemañy.. . . 213
1.816 Juan Vonrell ............... . , 1*85
1.966 Jaime Onpellá Llaneras ... 3‘30
2.004 Juan Frontera Janer......... 2‘52
2.083 Juana María Oliver.......... 10‘42
2.115 Francisca Ana Puíg......... 3‘19
2.187 Antelmo Tomás........... . . .

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del art. 142
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de
costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para que surta los oportunos efectos.

Palma 21 de Enero de 1901.=E1 Agente ejecutivo, Guillermo Gelabert. 333—M

i

Arrienda de Contribuciones de la provincia de Múrcia.
SECCIÓN RECAUDATORIA,

Z ONA 7 . a — CAS CO C A P I T A L  
Contribución territorial.

Año de 1890-1891.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones de la séptima zona de 
la provincia, primera de la capita*.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á los años que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, sin que conste tengan en este localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
iecha 23 de Abril último he dictado la siguiente

Providencia.—En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre la suma á que asciende el 
recibo si anteo d* realizarse la subasta de los biene» muebles quedasen solventes los deudores, 
é  el 17 por ICO Legara á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo de 
} q& frutos, rentas,- ÜJfenes muebles J semovientes de los deudores, pomo también al de los in-

*

muebles, señalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro 
de la propiedad la anotación preventiva de las mismas.

Notifíquese esta providencia á los interesados para que acudan á pagar sus descubiertos 
en el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que se 
sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.

Número
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

recibo. VECINDAD
CUOTAS

Pesetas.

2 Antonio Santiago. . . . . .  ............... ........................ Forastero.................. 10*70
4 Antonio r spinosa.................................................... Idem .......................... 27‘76
6 Antonio Sánchez Pérez.......................................... Idem................. 19*80
7 Alfonso Montoya...................................................... Idem.......................... 9 60

10 Andrés Sánchez....................................................... , Idem........ ............... 10‘94
13 Andrés Sánchez Bernal.......................................... . Idem..................... . 17*70
17 Agustín Bsrmúdez....................................... ......... ► Idem............ 17‘08
18 Alejo Huertas........... ..................................... . • I iem.. .................... 10 02
20 Andrés Jiménez Calderón...................................... , Idem ...................... 16*02
28 Antonio López Delgado...................................... . Idem........................ . 1794
38 Antonio Riquelme.......................................... . . . . > Idem . . . . . . . . . .  .. 14‘08
35 Antonio Moreno..................................................... • Id em ..................... 7‘04
36 Agustín Vakárcel............................ ..................... • Idem....................... 9 84
41 Antonio Menchón Cáscales................................... . Idem....................... . 13‘44
42 Antonio León Sánchez.......................................... T d p,m.. ............................. 66‘38
44 Angela Ruiz........................................................ , , Idem . . . . . 17‘70
50 Alejo Soto. .... ......................................................... • Idem . . .  . . . . . . . . . . 6‘40
55 Ana Risueño........................................................... • Idem.................*. •. 16‘74
56 Amalia Ochsrrichena............................................ • Idem ....... . 27 32
58 Alfonso García Cegarra........................................ . Idem........................ 25‘36
59 Antonio Pérez........... ........................................... • Idem.......... . 11‘30
63 Antonio Garrido Valcárcel.................................. . Idem......................... 52*50
66 Antonio Gutiérrez........... ..................................... Idem. ............. . 9‘64
73 Antonio Cisiiia Salinas.................................... Idem.............. . 6‘04
77 Ana María Ros Sánchez..................................... . Idem 20‘26
89 Anacleto Osete Izquierdo..................................... . Idem. ...................... 8;32
98 Alfredo Rosique O tiz............................................ . Idem........................ 4‘08

102 Bernardo Cáscales Zabala..................................... . Idem........................ 6‘30
123 Cayetano García................................................... • Idem........................ 45‘26
125 Cayetano Furdier.................................................. • Idem ............. . 286‘24
126 Carmen Soler.............................................. . .  . , • Idem ...•••••........ 25
127 Concepción Cebrián.............................................. • Idem ••••••••».... 7‘46
141 Condesa viuda de H. Orgaz................................. . Idem........................ 72 60
145 Cayetano Mazzorra................................. .............. • Idem................ . 11*30
146 Catalina de Bustos................................................ • Idem................. 12'80
149 Concepción Menchón España......... ..................... . Idem........................ 13 86
151 Concepción Castell Ruiz........... ........................... , Tdem , - , , ........T. . . . 9‘64
152 Cristóbal Pérez, el Jabalinero............................... . Idem........ ............. . 32‘02
153 Carlos García Gutiérrez........................................ Idem. ...................... 18‘16
159 Concepción Menárguez Martínez.......................... . Idem.................... 18‘16
171 Concepción Cáscales Cáscales.......... .................... . Idem.........................
175 Diego Jiménez ...... ................................................ . Idem ••«•«.• . . . .  . 6‘40
179 Diego Gómez ..................................................... ... . Idem ............. . 12‘40
180 Diego García,.......................................... . . . . . . . . . Idem ...••• . . . . 19‘68
189 Deogracias García.................................................. , Idem........... ............ 34‘16
190 Diego Jover Sánchez.............................................. • Idem ..... • •..• 3. . . 35*92
203 Esteban Menchón Menárguez............... ............. . Idem........... ........... ,. 142‘50
225 Fábrica de la pólvora...................... ..................... . Idem ....................... 83*32
228 Francisca Alarcón, viuda......... ........................... . Idem ...................... .
229 Francisco Alarcón Sánchez................................. ,. Idem ...................... 50
233 Francisco Carrillo'Sánchez................................. >. Idem ...................... 5‘98
238 Francisco Salinas..................................................». Idem 6‘40
241 Ignacio Hidalgo Sánchez........................................ Idem...................... 35‘42
243 Francisco BsrnaL.............. .............. ............... . . • Idem ••.«•••••..«. 6‘26
244 Francisca Guillén, viuda..................................... .. Idem...................... .
245 Francisco Hernández Madrid............................... ,. Idem ............. ..
246 Francisco Romero.. . ............................................ T Tdem ........... 51‘24
250 Fabrica del salitre.......................... ..................... . Tdem •......... 11‘55
253 Fulgencio Otón...........  ...................................... ►. Idem.................. .... 640
257 Fu gen ció Menárguez Menchón.......................... .. Idem.........................
263 Fenol Soriano Ortega............................................ ,. Idem....................... .
264 Francisco Riquelme............................................. >. Idem....................... .
266 Francisco García Romero..................................... .. Idem....................... . 916
267 Francisco González................................................ ídem-- - ............. 6*40
270 Francisco Beltrán. ................................ f . Tdem ......... . 13 42
274 Francisco López, el Ghano................................. ... Idem....................... 10*58

i 282 Francesco Palacios . . . . . . . . ...................... ........ Idem, - , ................. 11‘ 12
288 Francisco de la Riva García.............................. ... Idem................. 35‘88

j 290 Francisca Martínez, viuda.................................. . .  Idem....................... 6*40
I 292 Francisco Carmona Lóp^z de Aguilar............... .. Idem................. 664
| 305 Francisco Pastor Canales. ................................. . .  Idem...................... 7 681 306 Fernando Menárguez Sánchez............................ . .  Idem.......................
? 318 Francisco Sánchez Franco.......... ........................ . .  Idem......... , . 11*50
¡ 322 Francisco Gómez Torralva.................................. ..  Idem......................
I 325 Francisco Riquelme Vivancos............................. ..  Idem.............. .S 334 Ginés Hurtado Riquelme.................................. TT Idem 19‘20
\ 335 Gregorio Fonzoa.. ............... . ............................... • • Idem 46‘98
\ 339 Ginés Guzmán........ ..................................... . . .  Idem......................
! 340 Ginés Hurtado..... ................................................ , T Idem . -. T............... 9‘60

342 Jerónimo R-ica*.......................... . , ..................... , t Idem . T, T. .......... 9‘38
345 Ginés Cáscales. .................... . ........... , . Idem............... . 7‘46
347 Gaspar G srcí^ García............................... •. •.. • Idem . . . . . . 18‘66
351 Herederos de Luisa Campos................................... Idem.......... . . ........
352 Idem de Dolores Núñez ....................................... .. .  Idem.......................

i 357 Idem de Manuel Solís................. ......................... Idem.........'.............. 26‘68
• 359 Idem de Juan Mateos.................................... Tdem...•• • » » . - 5‘98
§ 360 Idem de Antonio Gómez Madrid............................ Idem....................... 810
1 361 Idem de Pío del Pino............................................ .. • Idem.............. . 30‘34
i 363 Idem de Alnardos Puignarens............................ .. Idem......................
\ 365 Idem de Pedro Sánchez......... ............................. • * Tdemt Tt-t»............ 13*46
[ 371 Idem de María Francisca Noguerón..................<.. Idem............... .
! 384 Isidro Cáscales.................................................... ... Idem.......................
\ 385 Ignacio Serón................................................... . .• Idem . . . . . . . . . . . . . 16018
i 388 Ildefonso Ruiz ..................................................... *. I d e m . . . 914
¡ 395 Juan Gomis Sáez.................... ....................... . ..  Idem - f 5*98
\ 399 Juan Eugenio.................... .................................. . .  Idem......................
f 407 Juan García Martínez......................................... . ,  T d e r n . t - . - 5‘98
¡ 410 José Alarcón López.............................................. . .  Idem....................... 42‘50
í 413 Juan Rosique.............. ........................................ . .  Idem...................
1 415 José Cáscales........................................................ . ,  Idem................... . 11‘30
• 420 Juan Jara............................................................. • • Idem 17 ‘06
1 421 Joaquín Moreno............. ...................................... . ,  Tdern. __»* 66‘02

423 José Huertas......................................................... • • Idem. 17‘70
1 424 Juan Pérez............................................................. •. Idem. . 3632
í 425 José Capdepón................... .................................. . .  Tdem. 1816

431 Juan Moreno Meroño............................................ . .  Idem 1366
440 Jo?é Hurtado Marín............................................. • • Idem.. 18‘27
443 José Cegarra........................................................ .. Idem.......................
44.8 José C> rriFo. . , . ,  c ......................................... . . .  Idem . 21*76
449 Josr.fa Manresa..................................................... . .  Idem.......................
450 Josefa Montoya....... , . . . . , ................................. . .  Idem .............. . • * * 16‘24
454 . José Albuquerque................................................ , ,  Tdpjn 45‘58
455 José Con e s a , .................. ................ ......................................... .. Idem...................... 32‘06
458 José Nogales,. ................................................... . .  Idem.................... 6

. .  Idem........... 14*92
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ííftmero CUOTAS

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —recibo» Pesetas.

469 José Sáez López.................................... ................... F orastero .......................  1*40467 José Carrillo G arcía...........................o........................  Idem   .................468 Ju lián  Beltrán, por sus h ijo s.................................... . Idem  . lo*8o469 José María In iesta ...................................... ..................  Idem ............................... .  8H0
475 Juun José Martínez Toribio  .........................  Idem  .   o 7o486 José N ico lás...................................................................  Idem ................... .   8 18
490 José Hidalgo Albuquerque.........................................  Id em ...............................  o491 José Cáscales Romero................ . ...........................   • • Id em ...............................  o (5b492 o.squín Chicano López . . ...........................................  Id e m  . .....................  * .o497 veaa Blanco M artínez  .............................  Idem  7*68501 José Fenol Ramírez......................................................  Idem ..........................« . . .  10‘24507 Juan  Martínez . ......................................... .. Idem  . ...................  34*58508 José Hurtado Oontreras.................................... ........ Idem ................... . . . . . . .  27*44511 José Alegría M eseguer......................................... « . . .  Id e m ................................  2*50514 José Clisantes Valverde......................... . . . ................. Idem. . . . . . . . . . . 10‘2451.5 José Francisco (m ayor)............................................... Idem ..........    9 ‘64517 Juan Torres M artínez..................................................  Id em   ...................  6‘20
518 José Sánchez Solano..................................................... Idem ........................... ........519 Jaan  Manuel O rtu ñ o ................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  16*42
520 Juan  Cáscales P e lero ................................ .................  Idem *.........................521 José Mármol Serrano .................................................... Id em ...............................  25^2 José María Soto M enchón................ ..........................  Id e m   ........... 15*02524 Juan Conesa Osete............................................ ...........  Id e m ........................  . . .  8*5653; Juan Martínez Toledo..................................................  Id e m    51 wO522 José Pérez Martínez....................................................... Idem ..  ...............  7*68546 Jusé María Espinosa  .......................................  I d e m .  ........... 44*80542 José Fernández Martínez.............. ..............................  Id e m ....................   50*56559 reunido Martínez.............................................. Id e m    ............. 19*22568  ̂é Lócente M artínez............................ . ................... Id e m ..................................  7*46577 osé Yaguez Ballester........................ Id e m ................    6*40580 Joaquín Pascual Pérez.............................*..................  Id e m     . . . . . . .  16*66581 José López López.................................... .................. .. Id e m ............................... 6*62596* .íuan García B lnya......................................................  Idem ................................  7 68595 Juan López B arceló .................................................... Id e m    6 40603 Juan  Latorre H ernández.  ................................... Idem .....................   7*46
615 -luán Marín Jím eno.................................................. .... Idem ................................  22*42618 Luis Sa&vedra Cáscales...............................................  Idem  ..................    9*38622 Luis Guzmán C arrillo ................................................. Id e m ......................  25*6o637 Luis Estarriaga  ....................................................  Idem.  ..........................   284*4264"’ María C a rrió n .................... ..........................................  Idem .................   7*70649 M artín Martínez Gómez .................................  Idem.    19 22654 María Josefa Martínez............... ..................................  Id e m   ........  59*34664 Marcos Menárguez........................................................  Idem  .....................  10‘80667 -HLrtín Almela  ...........................................................  Idem ................................ 13 4667o Miguel Pérez C arrión........................... ........................ Idem .............................   18*52674 Nogués L ara   .................................  Idem ................................ 85‘44678 í  tría de la Paz C arrillo .. ...........» ..........................  Idem .............................    6 ‘40679 r 1 apiano Soto C arrillo       ............. . . . . . .  Idem ...................., ..........  14*96681 María B arrio................................................................  Id e m ..............................  17 06684 L aria de los Remedios Cegarra.  ............................. Id e m ...  ..................   17*94687 Mariano Rodríguez, Presbítero ............. .. Id em ....................   17*7869! María Josefa Roca de Td^ores  .......... Idem ...............................   6*40694 Mariano Hernández M artínez « . . . ............... Idem ................................  285 78696 Micaela H urtado, viuda de C a rrillo . ....................  Id em  .............................  8*10724 Pguel Martínez Rodríguez  .................  .........„ . . .  Idem ......................................... 21*92746 icaela Hurtado Carrillo   ............................... Idem.4. . . .........................  15*36757 piro Marín López. .................................................. Idem   ................  14*08715 } 1ro Vilchcs R iquelm e  .............................  Idem ................ „.............  12*40766 Ir García Torres................................« . . . .............  Idem ..................................  8*5677o ‘-i.ro Barceló López.....................................................  Idem     10 66776 Pablo H ernández.  ..................................................... Id e m  .......................  6*40777 :í-d 'jo López Sánchez . . . . . . . .  *  .........................  Id em ..........................   7‘26778 Patricio Pérez....................................................... .. Idem ................................  6 ‘40779 ;> iJro Raiga! Gonmriz.  ....................................... Idem .............................   5*98
780 >'e ¿ro Martínez M anzano.  ............................*. Idem  .................. 9*38788 Ldro Laborda Fu o r . . .   ........ .. Id e m ...............................  7*2079 • 1 ed ro Sánchez B e rn a l............. ..................................  Idem  .........................  11*74809 iM ro  A guiíar................  . .............................. Idem................................  21*36819 ’-'-dro Pérez P é rez .................... ...................................  Id e m ....„ .......................  31*16816 Tí<Mro Legar , . ....................................... .............. Id e m ........................  21*36825 Rosario Noguerón,   ......  1. Idem ................................. 32:28829 R'unón Almagro Serrano  ........................................ Idem................................  63*64
713 Fxcma. Sra. Doña María de los Dolores de Bustos Idem     48 44S30 R uirigo Cáscales, su v iuda     .......................  Idem ................................ 8*76833 Ríe. r io  Fernández de la R eguera     Idem ,.............................  87*5283- Rafael López M edita . . . . . . . . . . ...................... Id e m ... .......... . 10*26841 l bastían B e ltrán   ......... ................................  Idem ......................... .. 21*36846 Salvador Sáez.................. ............................ .. Idem  ..............  18*58852 Silvestre Martínez  .......... » . . . .............. Idem ................................ 42*72853 S í-Pvado” M acano............... . . . . . . . .............................  Idem ................................ 6*24854 S'ily^dor Perez M artínez.. .  „.  .......... . „ . Idem ................................ 6*40
856 8 H va flor Magín      . . .  Idem ............................    4*5085m B.-tummo Atirive ReviB ag». ............ Idem ................................ 11*5685 ' -< Iva dora AJmeta C áscales... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em ............... . ..........    7*6886< RPverio Díaz Fernández.  .......... Id e m .  ............  12*0286!  ̂ Tastián de la R íyh González. ....... .. I d e m ,.* . ....................... 15*3286’- Sebastián Meseguer Menchón . , . . .  . . . . . . . . .  Idem » *............. 5*76863 ''JJía y Alejandro Denia S o ler.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.  ...............  18*26867 Tomás M artínez................. , ......... ................................  Idem    6*40869 T í>más Andrés G a rc ía   ............................ Idem  ..........   16*42874 Tomás G arc ía . ......................................................  Idem  ............... 5*98879 Trinidad P ascua l. ......... .. Id e m .  ..........  131*54885 Trinidad Blaya G arcía  .......................  Idem  .................  6*68887 Tomás Soto Hernández . . . . . . . . . . . .  ......... .. Idem.  ............... 39*10883 Víctor Jiménez Carrillo  .................................  Id e m ... . .........................  6 40892 Viuda de Francisco Aylión............................»’........... Id em ............................    23*06898 Vi cente Lópaz Z apata..................................................  Idem ....................   67*40899 Viuda de Antonio Menchón. ................. Idem .......................  25*20
930 Domingo H ernández.  ..... .......................................  San A ndrés ......... 23*92941 Francisco Jiménez G arcía..........................................  Id em ...............................  26*54948 Herederos de María Lorca..........................................  Idem   ................. 18*26954 José González Meseguer.  ........................................  Idem   59 74967 José Arques López.......................................................  I d ^ m ....................   7*36
993 Martín Mancebo, Presbítero ...................... ................  Idem ..................... ! ____ 61*481.036 Testamentaría de Juana Tejero................................. I d e m .. .........................  17*72

1.050 Antonio Alemán Pérez................................................. San A n to lín .................  12*061.057 Angeles Moreno............................................................  Idem ...............................  16*66
1,079 Carmen Vázquez........................................................... I d e m . . . !  ! .........!. 20*541.083 Oristino Rubio..............................................................  Idem ................................ 13*221.097 D-lores García Fuentes............................... , .............. Id em ..................  54*60l . l p j  n J.jres Ruiz Jim énez viuda. ...... ..................... I d e m ..!  ! ___ ! .! !  16*18
1 .1 "  Moreno Be, nielo. .................. .................... I d e m . . . .........................  79*241.18 '- . r e í  c» L a g u n a ... .  ............................... Id e m   ..............  43*601.12» ov'MioVmez Y *gu-z. . . . . . . . .............. .. Id e m .., . .........................  10- • '-  ’ i ' D; -z C n j 'ro , ,  ........... ............  Idem ................................  5*64
r  i :  ; %‘p  L i'.... ........................ . Idem ................................  33*08{r -* CJ';G ,r; ...... .......................................... LPim.....................    15*22I 1; ' r ‘ A r ! 1 J; ....................... ídem ..  .................  52*28
■} : í , íu /  ’ * -  * — •.   *............ Id e m ... . .¿ .....................  2P34L 3  • ' C'* *.-...........  —  *............................ Idem .   « . . .  152*60-L ’í í .  v  ................................... ............ Id e m ... . ......................   9*78
L id :  , í Cm i. Joz'A  ¿o Ls, . I d e m . . . . . . . . . . .............  20*63

Nftraero CUOTASdel NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —
recibo. Pesetas.

3 1.194 Juan Martínez Toledo.......................................... .......... San A ntolín   ............. 6*20
I 1.219 Joaquín P é rez ..  .............................. .................... .. Idem   ..............   21*163 1.228 Juan  Guirao Lozano......................................................  Idem ...............................  8*04¡ 1.243 Luisa Atenza Palacios............... ................................... Idem ...» .........................  1‘75| 1 258 Mariano Jim énez................................................ ............ I d e m ,.  ...................  49*62| 1.264 Mariano López M olina................................................... I d e m . . . .........................  73*52| 1.275 María de la Paz Ingles Rosique  ............... ..... Idem ................................ 74*46! 1.294 Norberto Gabaldón........................ ...................... I d e m . . , * . . . . » . . ......... 10*9.0jj 1.297 Pedro A ragón................................................................. Idem.  .................  6 ;52¡ 1,303 Pedro Alarcón . . . . . . . .  .................................... .. Idem ................................ 19*09| 1.326 Salvador Martínez M eseguer  ................... I d e m .. . .» ............... "... 18*60
| 1.328 Teresa Q uesada  ............................................... Id em .........................  . .  49*70| 1.332 Tomás Caballero S e rn a ................ ............. ..................  Idem . . . . . . . . . . . . . .  16*08'g 1.343 Amalia Alvarez de Toledo............................... ............  San Bartolom é  21*361 372 Estanislao Gómez ........................................... * . . . .  Idem *  ..................  20*241.390 Herederos de Doña Rosario N oguerón...................  Idem  ..........    143*121.418 José Infer........................................................... .............. - Id e m ...  .................  46 361 419 José Romero Jim énez........................  ................. .. Idem .....................   78*761.420 Ju an  L anzaro te ............................ .................... . I d e m . . . . . . . . ...............  11*821.424 Joaquín Espín Pérez...................................................... Idem .............................    17 641.432 Juan  Antonio Sánchez Ros................................. .. I d e m . . . . . .....................  6*621.449 Lorenzo Moya Guilló.   .....................................  Iosm .  ................  17*161.451 María Antonia M uñoz................................................. Id em , ..................   39*181.453 Marqués de F o n ta n a r . .................... Idem ................................ 437*951,473 Pedro Antonio Martínez....................... .....................  Idem ................................  21*181.506 Alfonso Lorente M endoza............... *................... .. C a r m e n . . . . . . . . . . . . . .  8374I 1.507 Antonio López Mejías....................................................  Idem ................................ 57 66¡ 1,513 A ntonia López  .................................... ............... Idem ... . . . . . . . . . . . . . .  16 66j 1.521 Antonio A ta s .. .  ............................................................  Idem   ..............   7*70¡ 1.527 Antonio Marín Sánchez................................................  Idem ........................ .... 221.531 A gustín Imbernón Albaladejo....................................  Idem .................    14*111.544 Andrés M arín.......................................... .. I d e m . . . . . . .....................  54*101.559 Antonio Marín M arín.................................. .............. Idem   ..........   16*401.563 Antonio Chacón G il.......................................... ............ Idem .,.............................  5*121.574 Carmen H ernández.  .......... .................. ............. Id e m ...6 ...................  3*811.576 Carmen García L ato rre ...............................................  Idem   ..........  11*021,606 Elvira Oolomar.................................................*............  Idem ................................  16*661.609 Francisco Cánovas Belmonte................................... L L m . ...............  64*501.610 Francisco López C arrasco .  ........ ............................  Idem  .......................  17'641 6 17  Francisco Bcdpupo  ......................... ................  I d e m . , , . . . . . ...............  14*72

1.622 Francisco Leal Sánchez............... .................... ............ Idem ................................ 24*801 623 Francisco Belmonte.  ..................................................  Idem   ...............  11*021.624 Felicia Harnández................................................. .. I d e m . . . ................   27,85L.632 Francisco Martínez A lcaraz............................ ..........  I d e m ..   ........... 8*681.639 Francisco, el Fortunero.................. .................... . I d e m . 67*101.645 Francisco M anzanares............................................. I d e m . . . . .......................  221.646 Francisco G alin d o ..  .................................. .. Idem.  ...........................  8*071,650 Francisco Mora  .......................... ............................  I d e m . . . .........................  23*721.662 Gínés Caballero P a lla re ........................ .....................  Id e m .  ............... 64 441 664 Ginés Antón. ..  ............................ ..........................  I d e m ...»   8 661.672 Herederos de Andrés M arín .................... ..................  Idem ...............................   16*661.673 Idem de José M artínez...................................... . I d e m . . . .........................  16*661.675 Idem de Gaspar Molina....................................... ....... Id e m ................................ 23*02
1.685 José Martínez Robles................. ........................ .... Idem .  .......................  6*121.688 José López In iesta   .................................. .. Idem .......................  30*50
1,693 Ju an  Sánchez M om peán.............................................  Idem   ...............  11*021.702 José Atas G iner .......................... .......................  Id em   ..........   9*30
1.706 José López N a v a rro ......................... ........................ .. Idem.   9*301.707 José Antonio Jiménez Ib o rd as .. . . . . . . . . . . . .  o, I dem................................  10*021.711 Juan  Tarín Esquina.   ............... Idem   ..................   12*061.712 Juan  Clemente Pérez..................... .................. ............  Idem   ...............  19‘361.720 José López N o g u e ra .. . . ............................................... Idem   ...................  13*481..721 José López S o le r .. .   ............................................. I d e m . . . . . . . . ...............  13*501.724 Juan  Cuadrado S ánchez............................................. Idem .................   15*92
1.729 Josefa Jiménez Caballero........................... .. Id e m ........................   11*021,744 Josefa Estrada B eltrán . ..........................................  Id em . . . . . . . . . . . . ___  28*661 752 José Antonio G arcía...................................................  Idem ...............................  28*361.777 Ju an  de Dios Costa N avarro......................................  Id e m .... 14*46
1.789 José Martínez Espinosa..............................................  I d e m . . . . . . . . . .............  36*741.792 Luisa Acosta Fernández.............................................. Idem ...................... .......... 41 *881.794 María Josefa Torres, v iu d a ............... ........................  I d e m . . . ;    27*201.801 María Jesús M iñano............................ ........................  Id em ....................    5*641.805 María Martínez, viuda  ........................................  Idem   ............... 32*661 897 María de los Peligros S o le r ..  ................................. Idem ................................  13 501,823 Manuel H urtado  .......................... .......... I d e m . . . . , ______   20*48
1.852 Padro García R odenas.................................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . .  8 45 401.860 Ramón López  ..... ............................. .................. .. Idem ..................   18 38
1,865 Santiago Bsrceló. .................................................. .. I d e m .. . . . .......................  62*921.875 Tomasa García, v iuda.................... ............... Id e m .... . . . . . . . . . . . . .  11 ‘021.878 Vicente Alcaraz C arrillo ................................... .. Idem . . .  . 11*021.881 Viuda de Ginés, Ju lian a  Hernández   ............ Idem   ...................  7*361.883 Viuda da Bernardo G a rc ía ........................ .. Idem .......................   13*221 892 Antonio N avarro................................ .................... .. Santa C a ta lin a .. . . . . .  5*861.893 Antonio García V aldiv ia. ...................................... .. I d e m . . . . . . . . . . ...........  12*571,912 Diego Romero.......................... .............................. Idem   ........... 18*121.940 José Molino Martínez....................................... ............  Idem  ..........   79*242.005 Antonio García B uendía............................ ................ Santa E u la lia . . . . . .  0. 14*022.020 Antonio Garrigo  ............................................... . Idem   ............   16*42
2 057 Emilio E chenique .....................; .................. Id em ...........................  14*16
2.089 Herederos de Antonio Guirao y Vado..................... Id em ..  ...................  13T282 100 José Martínez Romero.................................................. Id e m ....................   11*522.101 Josefa L ara .................................................................. I d e m . . . . . . . . . .............  6*522.103 José Carm ona.............................................. ..................  Idem ................................  8 ‘7G
2.104 Josefa Ramona Acosta................ ................................ I d e m . . . . . . ...................  8*702.115 José María M ontesino. .......................... ..................  Id e m   ...................  36*722.119 José L ópez................... ...................................................  I d e m . . . .........................  15*222.142 Juan  Larrosa A lcázar................................................... Idem ................................  34*26
2.144 José Antonio Ortiz Sánchez.......................................  Idem .....................    31*802,166 Josefa Sánchez Buendía...............................................  I d e m . ; . . . . ............   14*682 200 Norberto E chen ique .................. ..................................  Idem ................................. 13*042.203 Pedro R am írez .................................................  Id e m   ..............    14*682.205 Pedro Díaz S ánchez  ........................................ Id e m ......................   10*022.243 Antonio García García   ............................. San Ju a n ........................  222.246 Antonio Fernández.................................................... Idem ...................    7*86
2.250 Antonio Ferrandis B ro tó n s ......................... I d e m , . .   ..............................  47*482 - 259 Antonio García A lo lg u e r............................................ Idem .....................   45*732.260 Alfonso M artínez  ................................... .. Id e m  ...................  44*842.270 Clara G il ................................... .....................................  I d e m . . . ................   12*82
2 311 Francisco Pérez G arc ía ................................................  I d e m . . . . . . ..................   14*682.323 Ginés Campos Silvestre........................................ Id e m ..............................   64*221 2.325 Herederos de Carlos R am ón....................... .. Idem    38*06

¡ 2 330 José Reyes B laya, P re sb íte ro .. .......... .............. Idem   ..........   14*12
\ 2.335 Ju lia  Ley laren de L igre.................... ............. .. Id e m   .................  30‘46i 2 339 José Alba Sánchez........................ .. Idem .........................   118*60| 2 360 José García Parra  S ánchez.    ... Idem  ..........   60*08| 2.372 José M ana J ím en o ................... .. Idem,   ..............   14*68|  2,377 J  osefa Oórdova Noguera     ........... .................. . Idem  ............. 8*81| 2.379 Jostia  Pellús A rroids  ............ Idem   .........  14c42¡ 2..399 Juan  Lerna Nicolás     ......... .. Id e m    £0*46
| 2 419 Miguel Pérez G a rc ía .  ...................................... San Lorenzo . . . . . . . . .  14:68| 2.461 Tomas Martínez Z ab ala ................  - ............  Idem 13*70< 2.519 Francisco M a l v a d a ,   ............ Id e m    I4‘ü i
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0 K91 PVunfMC'oo Fuertes. San Lorenzo............. 15‘24
2.524 Francisco Serón..................................................... .. Idem........................... 6* 2
2.526 Francisco Lafuente.................................................. Idem.......................... 8‘53
2.536 Gregorio Sánchez Ortiz........................................ . Idem......................... 71‘16
2.537 Gertrudis Aiix Ardieta........................................ .. Idem.......................... 3396
2.544 Juan Romero B ru .................................................. . Idem.......................... 66*10
2.545 José Rochel.........................................................., Idem.......................... 956
2.567 José Castillo....... .................................................. . Idem......................... 42*60
2.570 Josefa y Manuela L&torre..................................... . Idem.......................... 35‘04
2.680 Rafael Cardona...................... ........... ................. . Idem.......................... 73‘46
2,665 Serapio Manresa Mejías........................................ . Idem........  ............. .
2.689 Ana y Joaquina Hernández................................. . Santa María........... 6‘84
2.701 Antonio López Fernández..................................... . Idem......................... 53'34
2 725 Carmen F e r n á n d e z ............. . . . . . . . . . Idem.................. 5‘24
2 753 Diego Herrero .................................................... Idem........................ 16*89
2.764 Felipe Benedicto ............... .................................... . Idem.........................
2.786 Francisco Montoya................................................ . Idem........................

Idem.........................
2.829 José María Zarandona Sandoval............... ........... • Idem.........................
2 Josefa Antonia Alcarria . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ . 4570
2.833 Joaquín Clares................................... .................... . Idem ....................... 10*28
2 848 Juan López Martínez ........................................ Idem ...,............. . 19 36
2 901 Mariano Jiménez . . . . . . . . .  ................. . Idem................... ... 65‘76
3.009 Francisco Torres Montoya..................................... . San Miguel............. 9'56
3.030 Jacinto Moya «........... . .................................. . . . . . Id em .......................
3 033 José Conabranero Ductari ........................ . Idem... • .............. . 31‘76
3 037 Juan Baleriola........... .....................••••............ . Idem................... .. • 86*92
3.045 José Infer.. . . . . . . . .  ............................................ . Idem.............. ..........
3.096 Pía memoria del Sr. Balibrea............. ................. . Idem................
3 0Q7 Pedro Cárceles Ruiz ..................... . • • . . ......... Idem..................... . 12‘26
3,117 Sebastián de la Riva Gómez................................. . Idem........................
3.125 Angel Atalaya Pérez. . . . . . . . . . ............................ . San Nicolás.............
3.127 Antonio Canales Sánchez..................................... . Idem......................... 14*68
3. >29 Antonio López Cabezudos................................... ,. Idem.........................
3.139 Carmen Valdés Godínez................ . . . ..................,. Idem ....................... 6‘30
3.157 Gertrudis Guillén.................................................. . Idem...................
3.177 Luis Pascual de Rlquelme....... ............................ ,. Idem................... .
3.195 íUrnón Molina Sánchez......................................... . Idem......................... 14*68
3.205 Asunción Martínez....................................... . San Pedro...............
3 252 Isidoro Serrano......... ........................... ••••.••< ,. Idem................... . 14‘36
3.265 José Barba López............................................... . . Idem......................... 12‘62
3 283 José Bonache ..........................••••.......... .. , • Idem,.. ................... 39‘68
3 288 Julián Barba Noguera.......................... ............... Idem ....................... 154‘78
3.290 José Espinosa Victoria....................................... .. Idem......................... 5*02
3.298 Manuel Mata.......................................................... . Idem......................... 1954
3 301 Micaela Serrano.. . . . . . . .  ...................... , • Idem........ 4970
3.302 Mercedes García Fernández.............................. ,. Idem................... .
3.321 Patricio Franco Fernández................................... ,. Idem.......... . 6*12

Semestrales.

11 Antonio Conesa Rosique..................................... .. Forastero. ............
12 Antonio Alcaraz Madrid....................................... Idem......................
19 Antonio Campillo Avilés..................................... . .  Idem , ..................... 4*76
49 Antonio Clemente Fenor............... ............... . .. Idem........ ............. 5‘22
98 Alfredo Rosique Ortiz ......................................... . .  Idem...................... 4‘08

116 Bernardo Cáscales................. ....................... .. Idem.............. . 4‘76
182 Dolores López del Castillo................................... , .  Idem...................... 2*64
204 Enrique Galvez ........... ........... ..  Idem....................... , n 5‘90
254 Francisco Sánchez Jara....... .............................. . .  Idem ..................... 3*40
262 Francisco Tomás Murcia................................... . .  Idem ................... .
268 Francisco Galeras Sánchez. . . . . . . . . ................. .. * Id em ..............
271 Fulgencio Lisón.......................................... ......... . .  Idem.......................
293 Francisco Cárceles Carrión............................. , .  Idem.......................
294 Francisco Menárguez........................................... ..  Idem.................
309 Francisco Hernández Osete................................. . .  Idem.......................
338 Ginés Bermúdez. . • Idem................... 4‘54
341 Jerónimo Pacheco................................................ Idem................. 3*40
343 Ginés Hurtado Contreras............................. .. Idem.......................
353 Herederos de Ignacio Sáez........................... . .. Idem......................
358 Idem de José González................................. . .. Idem....................... 4*54
370 Idem de José Menárguez Sánchez...................... . ,  Idem.......................
390 Isabel Serón Gaba, por sus hijos........... ............ . .  Idem....................... 4*08
396 Juan Temas......................................................... .. Idem....................... 5*46
397 José Sánchez.............. .............. .............. . Idem..................... . . . 4*30
398 Joaquín Caba...................................................... . .  Idem ..................... 3*18
402 Juan Bernal............................... ....................... . .  Idem................ 5*90
403 José García Guerrero. ...•••• *• Idem................. 3*64
405 José Sánchez Mentirola...................................... . .  Idem ................. 4*54
406 José Escudero García........... .................. Idem..................... 4*54
437 Juan José Sáez ..................................... . . .  Idem........ . 0 . . . . 4‘08
456 Juan Parreño. .................................................. ••. Idem. .................. 4*54
461 Juan José Carrillo., ............................................. . .  Idem........ . ............. 3*86
462 José Noguera.................................................... . . .  Id e m ................... ■ , 3*40
464 Julián Beltrán...................... .................. ............ • • Idem................... .. 4*54
471 José Benito ........................................................... ..  Idem. ..................... 5*90
482 Jorge Conder......... ............................................. , .  Idem..................... . 4*08
485 José Ortuño....... . . . ..................... ...................... • • Idem • •••••••........ 5*90
487 Juan de la Cruz García................................. . .  Id e m ................ .

Número
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

recibo.
VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

488 José Cáscales Pineda................................................
489 José Jiménez.................. . .......... ............................

Forastero..................
Idem................ . . .

4‘98
454
4*54494 José Soto Galindo...................  .............................. Idem. ...........

510 Juan Clemente .......................................................
539 José Almagro Alcaraz.................... .......................
554 José Cáscales Menchón...........................................

Idem.................
Idem...................... .
Idem .................. 5*96

571 José Sánchez Munuera............................................. Idem...................... 4‘08
587 Juan Hidalgo Pagan................................................
596 José Jover Sánchez.... .............................................
621 Luis Sandoval..........................................................
677 María Izquierdo.......................................................
680 María Yedo, viuda de Almagro..............................
725 Magdalena Hernández Bermúdez.......................

Idem............ ............
Idem.........................
Idem........................
Idem........................
Idem...................... .
Idem ..................

3*82
4*34
4*54
4*54
3‘86

739 Matías Salinas Romero..........................................
741 María del Rosario Sánchez Baños..........................
750 Nicolás C&rrión Pintado........................................

Idem........................
Idem........................
Idem................

4*54
4*54
5f22

762 Pedro Escobar................................................... . Idem........................ 4*32
790 Pedro Franco García................ ............................... Idem........................ 3*16
813 Pedro García Antolinos..........................................
821 Ramón Marín. .........................................................
839 Roque Espinosa Lozano..........................................
847 Sebastián Menchón.........................................

Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................

5*08
4*54
476
5*68

868 Tomás Asencio............................ Idem...................... . 4*54
870 Tomás Cáscales.. •........... .......................... . Idem.................. 4̂ 54
877 Tomás Guardiola ...................................................
893 Viuda de Soriano.................. ..................................

Idem.........................
Idem .........................

4*80
5‘44

894 Viuda de José Galán..............................................
896 Viuda de Estanislao Conesa..................................

1.088 Candelaria Fernández............... ................ ............

Idem.........................
Idem........ . . . ..........
S^n Antolín.......... •

5‘90
4*54
498

1.107 Diego Gómez.................................................. . Idem...................... . 5‘18
1.457 Manuel Juan...........................................................
1.461 Manuela Lanzarote................... .............................
1.540 Antonio Clemente Pérez.........................................
1.548 Antonio Lizán.........................................................
1.593 Diego Miñano...........................................................

San Bartolomé.......
I d e m ... ..................
Carmen ...................
Idem........................
Idem........................
Idem ......................

3*76
5*40
4*74
5*76
5*78
5*24

1.802 María García Pagán. ............... .............................. Idem........................ 2*88
1 847 Pedro Moreno Ortiz.................... .......................... » Id*m........................ 2 49
2.068 Francisco Sánchez Noguera...................................
2 206 Pedro Tarín . . .  ..................................... *..............
2 496 Concepción Cuenca..............

Santa Eulalia.........
Idem, . . . . . 1

5*64
5*64

2.725 Carmen Fernández.................................................. Santa María........... 5*24
2.874 Juan Ortiz González................................................
2.989 Adolfo Ayuso Cachia..............................................
3.172 Josefa González Terrer.............................................

Idem...................... .
San Miguel...........
San Nicolás...........

3*94
5*24
5*24

Anuales.

9 Andrés García Guerrero..........................................
38 Antonio Corbalán............. ......................................
45 Antonio Tormo Hurtado......... ............... ..............
61 Alejo Vicente Pascual. . . . . . ..................................

101 Alejandro Soler Lorente.........................................
133 Cayetano Jiménez Jiménez....................................
299 Fuensanta Cardona Medina..............................
323 Francisco López Molina..........................................
336 Ginés Meroño Henarejos.........................................
337 Gregorio Iniesta ......................................................
366 Herederos de José Ruiz. .........................................
380 Isidoro Aguilar......... ....................... ....................
394 Juan de Dios Pareja Am at..................................
401 José López Anyel....................................................
578 Juan Sáez García...........................................
404 Joaquín Rosique Conesa.......................... .......... ..
585 José Pedreño Meroño ..............................................
614 José Castaño Martínez............................................
636 Laureano Aynar Fajardo.......................................
640 Luis Saavedra Jara.,..............................................
738 María Jara López....................................................
754 Olaya Sánchez Solano...........................................

Forastero................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem ......................
Idem......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem ......... ............
Idem ......................
Idem.......................
Id em .................. .
Idem.......................
Idem .................. ..

2*94
2*94
2*94
2*94

2*94
2*26

2*94
1*81
2*94

. . 2*94

2*26
2*03

2*94
2*49

759 Pedro Roca Blaya................. ..............................
815 Pedro López Molina................................................
895 Víctor Bas.......................................................

Idem.......................
Idem ......................
Idem......................

2*26
2*04
2‘94

1.684 Juan Miguel Cuartero.............................................
1,689 José Pretel Jiménez................................................
1.874 Teresa Martínez Alarcón.........................................
1 966 José Plaza García <• , ........

Idem.......................
Idem......... ............
Idem......................
Idem......................

2*35
. . 2 35 

2*35
2.503 Dolores Manresa Fernández........................... Idem.....................

Su m a . , . . .  12.105*82

Y para que tenga lugar las notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a ceta  
de 14 de Octubre del mismo.

Murcia 6 de Diciembre de 1900.==E1 Agenta recaudador, Mariano Ríos. 4163—M

Universidad literaria de Valencia.
Secretaria general.

 PRI MERA E N S E Ñ A N Z A

Vistas las renuncias presentadas por D. César Santonia y 
Allaigue, Catedrático del Instituto de Valencia, del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños 
de más de 825 pesetas, vacantes en este distrito, y D. Fausti
no Pérez urtiz, Catedrático del Instituto de Alicante, del di 
Presidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas 
de 825 pesetas, vacantes en dicha provincia; y habiendo fa
llecido D. Simón García y García, Catedrático del Instituto 
de Murcia, que fué nombrado Presidente del Tribunal de opo
siciones á Escuelas de niños dotadas con el sueldo de 825 pe
setas, vacantes en la mencionada provincia, este Rectorado 
lia admitido las renuncias presentadas, y á propuesta del 
Consejo universitario ha tenido á bien nombrar Presidente 
d.-d Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños de más 
de 825 pesetas á D. Vicente Calatayud y Bonmati, Catedráti
co del Instituto de Valencia; Presidente del que ha de pro- 
Vs er Jas de niñas de 825 pesetas, vacantes en la provincia de 
Alicante, á D. José Soler y Sánchez, Catedrático de aquel 
Instituto; y Presidente del que ha de juzgar los ejercicios de 
op gíción á Escuelas de niños de 825 pesetas, vacantes en 
Murcia, al Catedrático del Instituto de dicha ciudad D. An
tonio Escartín y Lacasa.

Lo que se hace público, á los efectos de los artículos 12

y 13 del reglamento de 27 de Julio de 1900, para conocimien
to de los opositores.

Valencia 12 de Junio de 1901. =  El Vicerrector, R. de 
Oloriz. 2056—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

venta del cañonero Segura, surto en la dársena de este Arse
nal, en el estado en que actualmente se encuentra, con su 
máquina, caldera y efectos de inventario que se detallan en 
relación unida al expediente, bajo el tipo de 6.500 pesetas, 
y con sujeción al referido pliego, que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar
senal y Comandancias de Marina de Vigo y Gijón.

Dicho acto tendrá lugar á las doce y media del día 24 de 
Julio próximo, ante la Junta de subastas, que se constituirá 
en la expresada Secretaría, y simultáneamente en las referi
das Comandancias de Marina de Vigo y Gíjón. *

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente su cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de provincias ó en la Depositarla pagadu
ría de esta capital de Departamento, la cantidad de 650 pese
tas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te, ingresará en la Caja de la Contaduría de bajeles de este 
Arsenal, en metálico efectivo, la cantidad por que le haya sido 
adjudicado el buque, dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el en que le haya sido notificada la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Moddóde proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado e n    con cédula
personal núm   en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la Gaceta  de
Madrid, núm   correspondiente á tal fecha, y del Boletín
oficial de la provincia de ..... . núm   correspondiente á
tal fecha, y del pliego de condiciones para subastar la venta 
del cañonero Segur a, se compromete á adquirir el referido 
buque con sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, por el precio señalado como tipo para la venta (con el 
aumento de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen interesarse en la subasta.
Arsenal del Ferrol 11 de Junio de 1901. =E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. —S
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e C e m e n t e r i o s .  —  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a .

Clasificación de las d e fu n c io n e s  ocurridas en Madrid el día f .°  de la n ío  de 1901» por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

oCD•->PP2.o*pCDXíl
ENFERMEDAD

C A U S A  DEL F A L L E C I M I E N T O

N om enclatura internacional abreviada.

EDAD 1r sexo» DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
cePO

, 2

■1poWp.cdt—»

oCD
po,
P*PP<Om

oCDPeP'
copPioax

op CD 
OQ O
: es»
: co . co

OP CD-Pl o ^
r °* p>
.* OI• «O „

pPCD

O- CD OSo‘ CD P P P- CD

op ® o ® -s P- p p p-p.05 CD QQ CO
 ̂ ácj*

V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. Y.
l l

V. H. V. H.

Palacio............. Amaniel......... ... 1 Hemorragia cerebral » p » » » p P > » » 1 » p .» 1
Idem......... Arguelles......... 1 Sarampión.................. . 1 p i > P p P > » » P p 1
Idem........ . Idem............... . 1 Fiebre tifoidea........................ * * .. . . . p p > » •P P p 1 > > P » %■ p p 1

A  cu fi rrifj 1R v 20 nríncioal...................... Idem.... . ......... Quiñones....... .. 1 Sarampión,*............. ............ . . p p 1 * » P p » » P p » » 1
I-Masco de G&rav 9. baiü. •*•*••«*»»*•• * *. Universidad.. . . Pozas................., 1 Tuberculosis...................... . > P p » P f 1 » P P p » 1

Idem,... ........... Idem............ . 1 Tuberculosis m?Imonar ___  « p p p P p p p 1 p > p » p p p 1
Tíra-vo Moríl o. 27. balo......... ............. .. Idem.... . . . . . . . Idem.................... 1 Raquitismo. . .  ••••«• 1 1 i P p p » p p p P p p p 1
JSan Bernardo, 80, segundo.•••••••••«,.. Idem................. D a o z .................. 1 Broncopneumonía........ .« «• 1 p * P p p p p p p » p P 1
JS*n Bernardo, 71, bajo............................ Idem. . . ........*. Idem.». . . . . . . . . . . 1 Pneumonía ataxo adinámica........... » p p » » 1 p p p p p P p p p 1
Minas, 28 principal...................... .. Idem......... . Dos de Mayo . . . . . 1 Meningitis cerebral. . .  . •  . p * p 1 p p p » p p > » P p 1
Escorial, 5, tienda....................... . . . .  • ¿ . Idem. Escorial. . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar.......•••«.... p > p p p P p p p P P p $ » 1
Corredera baja, 15 y 17, principal........... Idem.... . . . . . . . Pez.................. . 1 Enteritis aguda ............... . . p 1 p » P p p p P P » p » 1
Bola, 7, segando ........................... ............ Centro.... . . , . . Isabel I I ............ I Eclampsia.................... ................. . P » p 1 » P p » » » » p p 1
Silva, 36, b i jo . ............................. Idem.............. Silva.,. . . . . . . . . . 1 Sarampión retropulso . . .  . . . . .  . . . . 1 p p » p P p p P p P p 1
Pelayo, 46, patio . ....... .......... . Hospicio. . . . . . . Pelayo.. . . . . . . . . . 1 Tuberculosis............... ........................ p p > * 11 » P p p 1 p » P » p 1
Alcalá, 9, te cero,, ............... ............ ..... Buenavista. . . . Alcalá................... . 1 Broncopneumonía......... ........... p p * i

» (
i
1 » » p » P » 1 P p p 1 p

Almirante, 10, portería...... .......... ............ Idem ................ Almirante........... I Sarampión. ...•...•••••• ............... > p p i > p p p p p » P p p > 1
Canillas, 15,. , . ... ...................... Idem. . . . . . . . . . Plaza de Toros . . . 1 Idem,.................................... . ............ . p p P 1 1i » > p » p p » P p p 1
General Porlier, 16, segundo......... Idem, I d e m . . . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis generalizada.................. p » i » p p P p p p P p p p 1
Doña Matía de Molina, 32, principal.. . .  . Idem.. - . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . . 1 Meningitis.......................................... p 1 P p p P p » p p P P > > 1
San Miguel, 19 duplicado, segundo. . . . . . Idem .... . . . . . . . Reina» 1 Angina pultácea........... .................... P » p 1 » p p P P p p » p p p I
Ser rano, 26, cuarto. . .  .................. Main... Salamanca........... 1 Cerebritis aguda........................... . p p p 1 p p > P p p p P p p > i
Gobernador, 4, cuarto ............................... Congreso Gobernador.......... 1 Pulmonía grippal............................... » j» p p p p p p p p p I p p » 1
Ave María, 25, cuarto .............................. . Hospital ...•••• Ave María........... 1 Tuberculosis pulmonar y mesentérica. > p p 1 p p p » P p p 1
General Lacy, 22, principal. . . . . . . . . . . .  . Idem................. Delicias................ 1 Pericarditis con derrame.................... p > » > p p p l p » p p 1
Paseo de las Delicias, 27, principal . . . . . . Idem................ Idem ,... . . . . . . . . . 11 Tuberculosis peritoneal.................. . p > p p p p p P P 1 » P p p » 1
Buenavista, 46, tienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ . Primavera........... l l Broncopneumonía ...................... p p » » p p P p 1 > » p p p 1
Hospital Provincial (Casino, 8)............... Idem............. . * Santa Isabel........ 1 Tuberculosis pulmonar . p p > p » p P p > p P » p 1 p

Hospital Provincial (Jacometrezo, 2 7 ),... Idem................. Idem.................... 1 Idem id ........................ ...................... p p p p p p p * p P p p 1
Hospital Provincial (Canarias, 3) . ........... Idem.. •. Idem .................. .. 1 Idem id......... p p p p 1 p p p p p P p p p 1
Hospital Provincial (Huertas, 1 2 ) . . . . . . . . Idem. ............... Idem .................. 1 Caquexia cancerosa por epitelioma

del útero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P P » » p P p P P » 1 P P » 1
Hospital Provincial (Toledo, 1 3 3 ) . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Gripne......... ......... ........... . P p p p p p p P P 1 p > p p » 1
Inclusa. . . . . .  - ................................. Inclusa. ............ Embajadores........ 1

v* j. *.................................. ............
Raquitismo.............. . . . . . . . 1 p p p p p p p p p P p p 1

Inclusa ................................................ . Idem.................. Idem .... . . .  . . . 1 Enterecolitis aguda............................ p 1 > p p p p p p p p P » p 1
Bodas, 22, tercero . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . Idem ................ Huerta del Bayo.. 1 Cáncer uterino ............................... p p > p p p p p p > 1 * » p 1
Bodas, 13, tercero ............... .................... Idem................. Idem.. ................. 1 Meningitis cerebral............. ............. p 1 > p » p p p p p

1
P p » p 1

Glorieta de Sta. María de la Cabeza, 2, pral. Idem.... . . . . . . . Peñuelas. . . . . . . . . 1 Meningitis* ................................... . 1 p p p p p p p p p p P p p 1
Bonda de Valencia, 10, bajo........... . Idem.... .  ......... Idem.............. 1 Sarampión*........... ............................ p I p p > p p p p p p P p p * 1
Bivera de Curtidores, 11, principal, . . . . . Idem.. Rastro. • ............... 1 Broncopneumonía............. ........... . p p > p p 1 p p p P p P p p p 1
Rivera de Curtidores, 33, bajo.. . . . . . . . . . Idem.,. . . . . . . . . Idem ............... 1 Bronquitis por sarampión.............. p p > % p 1 p » p p P P p p I
Antonio López, 22, bajo ................. . Latina.............. Puente de Toledo.. I Sarampión.. . . . . . . . .  ...................... . p > 1 p p p p P p p P P p » 1 >
iSegovia, 27, bajo............................ . Audiencia....... Segovia............... 1 Enteritis crónica........................... . P p p p p p p p p » 1 » » p 1

T o t a l  p o r  s e x o s ...................... 5 j6^ p J t

1

j l í JL i - L 4 P » i r J29

T o t a l  p o r  e d a d e s , ............... U 9 ci 6 6 5► P 42
T o t a l  d e  d e f u n c i o n e s .............. 42

D E M O G R A F I A
M a C I B O S  V I V O S N A C I D OS M U E R T O S

D E F U M O I O M E S11
LEGÍTIMOS 1 ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de de
Tazones. | Hembras. V arones, Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 ! 3 f P \ 1 3 4 P P P p P P P 2 2 4
'■ e 3 P P 3 3 6 p P p p p P P 2 6 8

i p p p 1 p 1 p P P P P P P 1 1 2
2 2 P 1 2 3 5 P P P P P » » 1 p 1l 2 P p 1 2 3 » 1 P P P 1 1 1 6 7
3 2 P p 3 2 5 p P P P p P p p 1 1
2 4 P I 2 5 7 1 P P p 1 P 1 3 6 9
4 p p 4 4 4 8 » P P P p P p 2 6 8
1 1 P p 1 1 2 p 1 1 p 1 1 2 1 p 11 > p p 1 > 1 p P P p P P p p 1 1

19 17 P 6 19 23 42 1 2 1 p 2 2 4 13 29 42

Madrid 8 de Junio de 1901 ,=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

amortización de las clases de Deuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
villa el dia que se señala, de nueve á once, para hacer efecti
vo su importe.

Día. 18 de junio

E m p r é s t i t o  d e  ¿ 8 6 8 .—Carpetas números 2.909 á 3.058, 
anualidad vencida en 1.° de Enero de 1901. (Cupón 32:)

O b l ig a c i o n e s  m u n i c ip a le s  p o r  R e s u l t a s .—Carpetas núme
ros 2 9 2  á 306, vencimiento de 1.° de Abril de 1901. (Cu- 
pon 11.)

Amortización.
S u b a s ta  de S i s a s .—Carpeta núm. 1.
Madrid H  de Junio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Al

berto Aguilera.

Afealdía cosistitwcfeiiaí de Cádiz.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento convocar un con

curso para la presentación de proyectos para una Fábrica 
municipal de electridad, con destino al suministro de dicho 
ñu ido para todas las atenciones del alumbrado público y las 
demás que satisface la Corporación, se publica este edicto 
con el referido objeto, y se advieita á quienes intenten pre

sentar proposiciones que deben subordinarlas á las condicio
nes siguientes:

1.a Ofertas para la construcción de una Fábrica de elec
tridad de capacidad suficiente para el alumbrado público or
dinario y extraordinario, con inclusión del establecimiento 
de la red de conductores y de todas las máquinas y aparatos 
necesarios.

2.a Corrientes continuas ó alternativas, á juicio de les 
proponentes

3.a Alumbrado total de arcos voltaicos, tanto en la ciu
dad como en extramuros.

4.a Iluminación total hasta las veinticuatro horas y re
ducida desde ellas en adelante.

5.a Presupuesto de explotación.
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6.a Plazo en que qna empezará á funcionar la Fábrica, 
contado desde la firma del contrato.

7.a Reserva para el Ayuntamiento del derecho de estudiar 
los proyectos que se presenten, y elegir el que mejor conven
ga á los intereses municipales y ofrezca mayor ventaja eco
nómica, no sólo en la instalación sino en la explotación, pu- 
diendo desecharlos todos, si lo cree oportuno, y sin que esto 
dé lugar á indemnizaciones.

8.a Pago por anualidades, con garantía ó al contado, á 
opción de los concurrentes.

9.a Facultad del Ayuntamiento en el primer caso para re
coger las obligaciones con la bonificación consiguiente.

10 Plazo da sesenta días para la presentación de proposi
ciones al concurso.

Tales son las condiciones aprobadas, que se publican para 
general conocimiento, debiendo significarse que el plazo para 
la presentación de proyectos en la Secretaría municipal em
pezará á contarse desde el día en que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  de  Ma d r id .

Cádiz 10 de Junio de 1901.=Miguel de Aguirre. —S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO

D. Fermín Hoscoso Prado del Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria S8 cita, llama y  emplaza á 
María Menal Ligrol, hija de Antonio y de María, natural de 
Gracia, en la provincia de Barcelona, de cincuenta y cuatro 
años de edad, vecina de dicho Barcelona, en la provincia de 
ídem, de oficio su sexo, no sabe leer ni escribir y no tiene an
tecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de pri
sión y es de las señas siguientes: estatura un metro 550 mi
límetros, ojos garzos, pelo castaño, color sano, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que la resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibida que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarada rebelde y  la parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso.—El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—3901

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín José Pico Martínez, hijo de Isidoro y de Ricarda, na
tural de Guriezo, en la provincia de Santander, de treinta y 
cuatro años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisíüij, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura  ̂ y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso. =E1 Secretario, J&cobo Giráldez.

J—3902

D. Fermín Hoscoso §el Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Lucio Goy Martín, hijo de José y de Balbina, natu
ral de Salamanca, en la provincia de ídem, de diez y seis 
años de edad, vecino dé Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio ajustador, sabe leer y escribir y no tiens antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso.=E1 Secretario, J&cobo Giráldez.

J—3903

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja- 
cobo Martino y Martino, hijo de Vicente y de Luisa, natural 
de Anta de Rioconejos, en la provincia de Zamora, de treinta 
y un años de edad, vecino de Sopuerta, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes; estatura un metro 650 
milímetros, ojos castaños, pelo ídem, color sano, con una ci
catriz en el ojo izquierdo, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca &nta esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901.=E i Presidente, 
Fermín Moscoso.~~E! Secretario, Jacobo Giráldez.

J—3904

D. Fermín Mcscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eudosio González Lastre, hijo de Benito y de Baltasara, na
tural de Anta de Riocomjos, en la provincia de Zamora, de 
veintinueve años de edad, vecino de Santurce, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura no 
consta, ojos castaños, pelo negro, color bueno, tiene dos ci
catrices en la frente, para que en el término de diez días, des
de la publicación en la Ga c e t a  de  Mad r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901 .=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3905

D. Fermín Moscoso del Pralc, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Manuel Santos González, hijo de Pablo y de Teresa, na
tural de Soto de la Vega, en la provincia de León, de veinte 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio barbero, sabe leer y escribir y no tiene anteceden
tes penales, contra el que ss ha distado auto d8 prisión, y es 
de las señas siguientes: estatuía un metro 640 milímetros, 
ojos castaños, pelo ídem, color bueno, para que en el térmi
no de diez días, desde la publicación en la G a c e ta  de  Ma
d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901, =E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—3906

D. Fermín Moscoso del Piad^, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Fernández y González, conocido por Alfredo Arroyo Ro
dríguez, hijo de José y de Juana, natural de Palencia, de 
veintiún años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio carpintero, que sabe leer y escribir y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes; estatura un metro 570 
milímetros, ojos azules, pelo negro, color bueno, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
d8 hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

AJ mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militarss y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1901 .=E1 Presidente, 
Fermín Hoscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—-3907
„ LUGO

D. Juan V. Gema a*, Pre¡ I Unte de la Audiencia provin
cial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  de  M ad r id , cito, llamo y emplazo á Ramón López Díaz, 
de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y Angela, na
tural y vecino de San Julián de Campelo, provincia y parti
do de Lugo, labrador, y que se dice se ausentó para Logroño 
á los trabajos del campo, para que en el término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de su inserción, compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en la causa del Juzgado instructor de esta capital; 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y para
rá el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor ed iá su Augustá Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todas Jas Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndolo á disposición de esta 
Audiencia con las seguridades debidas, por haberse dictado 
contra el mismo auto de detención, en la cárcel pública de 
esta ciudad.

Dada en Lugo á £7 de Ma c d 1901 .= Juan V. Cernadas.=  
Agustín Vida. J-3978

LORIA
D. Miguel Federico Mei a y Rano, Tecre ario de la Au

diencia provincial de Soria.
Certifico que en el rollo de la cau-a que se ligue contra 

Manuel Peñuelas Ramírez y otros sobre juegos prohibidos, 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco García Cuevas, Presidente de 
la Audiencia provincial de Soria.

En virtud de lo acordado por este Tribunal en el día 5 de 
Febrero último, y de lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
por medio de la presente á Manuel Peñuelas Ramírez, natu
ral y vecino de Agreda, de veinticinco años de edad, jornale
ro y casado con María Iglesias, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Tribunal para la 
práctica de las diligencias acordadas en la causa que con 
otros se le sigue por juegos prohibidos; con apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido procesa
do, cuya prisión se decretó en dicho día 5 de Febrero úl
timo.

Soria 29 de Mayo de I90L—E1 Presidente, Francisco Gar
cía Cuevas.» . *

Y para su inserción en la G aceta  de  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Soria á 29 de Mayo de 1901.=M. Fede
rico Mena. J—3908

J uzgados de primera instancia.
ALMENDRa LEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Sánchez Boza, de veintidós á veintitrés años 
de edad, de estatura baja, color moreno, zapatero, vecino que 
fué de Alburquerquc, delgado, con bigote, conocido por Ta
raje, cuyas demás circunstancias, así como su actual para
dero, se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia judicial 
acordada en el sumario que contra el mismo instruyo por 
robo de metálico y efectos á D. Tomás Blanco Vill&fañe; pre
viniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Almendralejo á 29 de Mayo de 1901.=Manuel 
del Río.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J—3912
ALLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel García Garrido, soltero, carpintero, natural 
y vecino de Arnuid, en el Municipio de Villar de Barrio, de 
este partido, hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia-, se presente en los estrados de este Juzgado, calle de San
tiago, núm. 4, á fin de citarle para que el día 1.° de Julio 
próximo, y hora de las nueve, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Orense para asistir como procesado, con otros, 
al juicio oral de causa que se le instruyo en este" Juzgado so
bre homicidio; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Allariz 27 de Mayo de 1901.=Juan Cereijo Alonso. =E1 
Escribano, César Alvarez. J-3913

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
hurto, se cita y llama á la procesada Fernanda Clemeatína 
Rita, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la misma en la 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oltcial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Pala- 
ció de Justicia (Salón de San Juan); apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes que componen la 
policía judicial, que procedan á la busca y captura de la re
ferida Fernanda Clementína Rita, la cual es hija de padres 
desconocidos, natural de Barcelona según sus manifestacio
nes, de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, viuda, 
tejedora, sin instrucción, habitante últimamente en la Bar- 
celoneta, calle de San Francisco, núm. 42, tienda.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 190L=Dicmisio Cal
vo.—Por mandado de S. S. y  por D. Juan Gibernau, Víctor 
Pedret, habilitado. J—3916

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Vila Albert, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre defraudación á la Hacienda; con prevención de que sí 
no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado procesado Francisco Vila Albert, y en caso de ser 
habido conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles 
nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.° de Junio de 1901.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., Lorenzo Hernández. J—3917

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández. Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 

de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto contra 
Manuel Martí y Gil, se cita, llama y  emplaza á dicho proce
sado, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía de D. Florentino Fontcuberta; previ
niéndole que en caso de incomparecencia le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Manuel Martí 
y Gil, de catorce años, hijo de Vicente y  María, carpintero, 
natural y vecino de ésta, y  que aparecía habitar en la calle 
de San Vicente, núm. 12, primero, tercera.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1901.=Segundo Fer
nández Árgüeiíes.=Por disposición de S. S., Florentino Font
cuberta. J—3862

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

Ea virtud de la presente, que se expide en méritos de cau
sa criminal sobre estafa contra Delfín Masip y Mur, y cuyo 
actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo 
a fin de que dentro del término de diez días, á contar desde
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la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, cuyo actual paradero se ig
nora, y es de las siguientes circunstancias: de treinta y dos 
años, hijo de Ramón y María, soltero, natural de Viiella Alta, 
partido de Falset, provincia de Tarragona, cochero y sin ins
trucción. ^ _

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1901.=Segundo Fer
nández A rgüel!es.= E l Escribano, Bernardo Fernández.

J —*3863

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 528 de 1901 sobre burto, se cita, llama y em
plaza'al procesado Marcos Baldú Válete, de diez y ocho años 
de edad, hijo de José y Adelaida, soltero, natural de Tárrega, 
sin vecindad, y zapatero, con instrucción, cuyo actual para- 

. dero se ignora, para que dentro del preciso término de diez 
días, á contar desde la Inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado y Escri
banía de D. Florentino Fontcuberta, á ponerse á disposición 
del mismo; bajo apercibimiento si no 3o verifica de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado del expresado suje
to; pues se halla decretada su prisión provisional en méritos 
de dicha causa.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de I90i.==Segiindo F. 
Arguelles.=Por disposición de S. S.» Florentino Fontcu
berta. J —3864

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre tentativa de estafa contra José Mira- 
val, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, se le cita y 
llama para que dentro del término de diez días, desde la pu
blicación de la presente, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 5 de Junio de 190L=Pedro Samora.—El E cri- 
bano, Pablo üleg e J—iluv

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Segundo Martín Gares, natural de Madrid, hijo de Segundo 
y Consolación, de veinticinco años, soltero, vendedor ambu
lante di bisutería, que habitaba en la calle Beato Oriol, nú
mero 19, primero, y Francisco Varó Marqués, natural de 
Montilla, de treinta años de edad, hijo de Antonio y de Ju 
lia, armero, casado, habitante calle del Olmo, núm. 20, piso 
cuarto, puerta segunda, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezcan ante el presente Juzgado á 
fin de llevar á cumplimiento una diligencia de justicia en 
méritos de la causa que se les sigue sobre tentativa de estafa 
y usurpación de funciones; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan k la busca,, captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, de los 
referidos Segundo Martín Gares y Francisco Varó Marqués,

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de l901.=Pedro Samo
ra .=Por mandado de S. S.» José de Romero. J —3865

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Modesto Gamísans Fornet, hijo de Ramón 
y de Francisca, natural de esta ciudad, de cuarenta y siete 
años, tenedor de libros, que tuvo su domicilio en la ronda de 
San Antonio, núm. 76, piso segundo, puerta primera, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y empieza al mis
mo, á fin de que dentro del término de d’iez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reí n i  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1901.=Pedro Samo- 
ra .=Por el Escribano, Ramón María Do dero, habilitado.

J —3866
BERGA

D. Juan Antonio Monserrat y G&rín, Juez de instrucción 
de la ciudad de Berga y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal núm. 73 del año último sobre 
hurto contra Juan Gasadesús y Camps, soltero, de veintitrés 
años, jornalero, natural de Saldes y vecino de Serchs, se ctta, 
llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se constituya de 
rejas adentro en Ip- cárcel del partido para practicar con el 
mismo una diligencia de administración de justicia; bajo 
apercibimiento en otro caso da ser declarado rebelde y depa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan k ia bu^ca, cap

tura y conducción del mismo, si fuere habido, a 2a expresada 
cárcel, como comprendido en el aré. 835 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal.

Dada en Berga á 28 de Mayo de 1901.= Juan Antonio Mon
serrat.=Por orden de S. 8., Jaime Latcrre. J —3867

D. Juan Antonio Monserrat y Garfn, Juez de instrucción 
de la ciudad de Berga y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal núm. 2 del año último, sobre le
siones contra Pedro Vilanova y Cireuns, soltero, de quince 
años de edad, peón, conocido por el Americano, natural y ve
cino de Caserras, se cita, llama y emplaza ai mismo cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente ai de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
Ja provincia, se constituya de rejas adentro en la cárcel del 
partido para practicar con el mismo una diligencia de admi
nistración de justicia; bajo apercibim iento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar tn  derecho*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido* en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal,

Dada en Berga á 28 de Mayo de 1901.= Juan Antonio Mon
serrat. = P or orden de S. 8., Jaime Latorre. J—3868

CADIZ

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Guerrero Caballero, hijo de Cristóbal y de María, casado, de 
treinta y cuatro anos de edad, natural de Ronda, vecino que 
fue de Algeciras en la calle de Cristóbal Colón, núm. 15, y 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G aceta db Madrid, comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder de ' los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y -se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de éste Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Cádiz á 25 de Mayo de 1901. =  Javier Munoz.= 
Licenciado Francisco de la Torre. J—3869

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juéz de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, ¡lama y emplaza al 
procesado Antonio Guerrero Sánchez, hijo de José y de Feli
ciana, natural de Almería, que fué vecino de Algeciras, en 
la calle Nueva, soltero, de treinta y siete años de edad, jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Mayo de 1901.=Javier 
Muñoz.^Licenciado Francisco de la Torre. J —3870

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Bou Barranco, hijo de Pascual y de Antonia, 
natural de San Roque, vecino que fué de La Línea, en el ca
mino de las Pedreras, de cincuenta y seis años de edad, jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madr d, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial precedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Mayo de 1901.=Javier 
Muñoz. =Licenciado Francisco de la Torre. J —3871

D* Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de' esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Tomé y Atienza. hijo de José y Josefa, natu
ral y vecino que fué de Malaga ea la calle Tacón, viudo, de 
treinta años de edadíy jornalero a José Molido Guerrero, hijo 
de Francisco y de Juana, natural y vecino que fué de Málaga, 
en la calle del Salitre, casado, de veintisiete años de edad y 
jornalero, y á Diego de Soria Albarraeín, hijo de Juan y de 
Ana, natural y vecino que fué de Málaga, soltero, de veinti
trés años de edad, y jornalero, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la G a c b t á  bh Ma d r id , 
comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye por el delito de contrabando; apercibidos de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se Ies declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Mayo fe  1901 =  Javier 
Muñoz. =Licenciado Francisco de la Torre.. J —3872

' D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al 
íiQcesftdQ José R odrigue  López, hijo de Rafael y de Angela,

de veintidós anos de edad, soltero, natural de San Fernando, 
partido de íd^m, provincia de Cádiz, y vecino que fué de La 
Línea, en la Tunara, cochero, y cuyo .actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la Gaceta D£ Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responfei1 á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de contrabando; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Mayo de 1901.=Ja- 
vier Muñoz.=Licenciado Francisco de la Torre.

O  OO *4

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Domínguez, alias el Aguador, vecino de esta ciudad, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d b  Ma d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y sele de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades y  agentes de la policía judicial procedan á la hosca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Mayo de 1901.=Jav ie r 
Muñoz.=Francisco Camacho, habilitado. J —3875

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capitel.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonia Enriqueta de la Cruz Expósito, conocida por Enri
queta Domínguez, hija de padres desconocidos, de veinticua
tro años de edad, de estado soltera, natural de Cádiz, partido 
de ídem, provincia de ídem, vecina que fué de Cádiz, de ocu
pación sirvienta, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que contra la misma se instruí e por el de* 
lito de hurto; apercibida de que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utori
dades y  agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposfe 
ción de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Mayo de 19Gl.=Javier 
Muñoz y Gámiz.=Francisco Camacho, habilitado.

J—3876

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Castes Campos, cuyas circunstancias al final se~ expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y de la Coruña, comparezca en este Juz
gado para que tenga lugar la práctica de diligencias en cau
sa que se le instruye por el delito de falsificación de firma; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura  y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 29 de Mayo de 1901.=Javier Muñoz.=  
Licenciado Eustaquio de Elejaide.

Señas y  circunstancias.

Es vecino de Cádiz, hijo de Ramón, soltero, sirviente y de 
veinte anos. J—3873

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portel y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Pedro Pérez Hernández, hijo de Pe
dro y María, de diez y  ocho anos de edad, jornalero, natural 
de Baza, vecino de Cartagena, y  en virtud á carta orden de 
la Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la. 
presente requisitoria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas 
Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le concede el término da diez días* 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de Murcia y  Almería y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 27 de Mayo de 1901.=Tiic» r jo  Sa
lustiano Portal. = P or su mandado, Francisco Bautista y So
riano, J—3877

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i
no de diez días á un individuo que en la madrugaría del 8 de 
Abril último fué sorprendido por una pareja ele carabineros 
en la cañada de Los Barrancos, de este término, con una ca
ballería hurtada en unión de Juan Espejo OreBana, y que 
pudo escapar, y que, según parece, se llama José García J i
ménez, vecino fe San Roque, que vive en la entrada de la 
población por el camino de La Línea, es casado, como de cua
renta y  cinco años, bajo, grueso y barba poblafe, para que
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én áichft ?om.pifézé& ante este Juagado á responder
de los t%igoñ que le resultan  en el sum ario que instruyo^ por hurto de u n a  cab a lle ría , y p a ra  ser notificado del auto dicta
do hoy en el m ism o; apercibido de que si no comparece será, 
declaf&do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu gar  
e n  de techo .Al m ism o t iem po encargo á las Autoridades y agentes á 
quien-:*? co m peta  procedan á la busca del citado individuo, capturándolo y rem itiéndolo á la cárcel de este partido á d isposición  da e*ts Juzgado.Dada en Chiclana de la Frontera á 29 de Mayo de 1 9 0 1 .=  
F rancisco Ruiz de Rebolledo. = L u is  González Meinadier.

J—3878
ESTEPONA

D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción  de leste partido.
Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á M atilde Romero, costurera, de unos treinta y seis años de edad; su m arido Marcos Merino, de la m ism a edad, licenciado del Cuerpo de 

Carabineros, y  un hijo de ellos, de unos doce á trece años, naturales de Ciudad Real, para que dentro del térm ino de diez días se personen ante este Juzgado, á prestar declaración.A l m ism o tiem po se encarga á todos los agentes de la p olic ía  judicial procedan á la busca dé dos guerreras de m ilitar  del Cuerpo de Carabineros, de paño negro, nuevas, una de 
ellas sm  estrenar, y la otra con poco uso, con galones de cabo, am bas con la m arca Viuda de J. Pascual, Trujillo, 2; Ocho varas  de tela de h ilo , para un traje, color ceniza, labrada en blanco y negro , formando listas y rayas estrechas, con  su s forros; y una chaqueta y  un  chaleco, nuevo, color canela  y  ceaiza; deten iéndose á las personas en cuyo poder se en cuentren si en el acto no acreditan su leg ítim a pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de éste Juzgado.

Dado en Estepona á 27 de Mayo de l,901.=F ran eisco Guerrero .= P or su m andado, M anuel Sánchez Miñán.
J—3879

FIG USRAS
En virtud de lo m andado por el Sr. Juez de instrucción  de este partido con proveído de hoy, dictado en la  causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto de un carro y una  y egu a  al vecino de Castellón de A m puriasl A ntonio Camps y  N adal, y cuyo hecho tuvo lugar el jueves 11 de Abril ú ltim o  

en  la  plaza de los Monjes, ó nueva plaza del Grano, de esta  ciudad, se cita  y llam a á cuantas personas puedan su m in is trar algún dato respecto al indicado hecho, par& que com pa
rezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en 3a Gaceta  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de prestar declaración en dicha causa; con la prevención, s í no com parecen, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la  busca de dichos ca rro y caballería, cuyas señas se expresarán al pie de este 
edicto, y ocupación de los m ism os, junto con las personas en  cuyo poder se encuentren si no justifican  éstas satisfactoriam ente cómo los adquirieron ó llegaron á su  poder.

F igueras 22 de Mayo de 1901. = V .°  S .° = A g u ila r .= J u a n  Conte L acoste.
Serías de l c a rro  y  de la  y e g u a .

Él carro era usado, con las ruedas pintadas de color encarnado; llevaba el núm . 58 deTRegistro de Castellón de Am - purias, y  tenía rota la  vara izquierda.
La yegua es de unos siete años, de siete palm os tres cuarta s de estatura, pelo castaño, con una marca blanca en la  frente. ‘ J—3880

GRANADA—SAGRARIO
_ D. José E scok n o  de la Peña, Juez de instrucción  del d istrito dei Sagrario de esta ciudad.

P or 3a presen te  requisitoria se cita, llam a y emplaza al proce;mdo Francisco M artín, alias Pausa, de oficio cochero, 
ignorándose, sus dem ás circunstancias y  actual paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción  de la presente en la  Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en la  plaza Nueva, n úm . 20, á responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca y  captura de aicho procesado, y  si fuese habido lo pongan en  la  cárcel á mi disposición.
Dada en Granada á 29 de Mayo de 1 9 0 1 .= José E sc o la n o .=  Por mandado da S. S„, José V illoslada. J—3881

HUELMA
D. M iguel Sanjuán Le R oux, Juez de in strucción  de esta  Villa y  su  partido.
Por la presente se cita, llam a y  em plaza al procesado A n 

to n io  Romero y  Romero, a lias el Tuerto de Entenio, natural y  cecin o  de Cam pillo de A renas, soltero, de veinte años de edad, de oficio pastor, cuyo actual paradero se ignora, para 
<jueen el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado  ú  prestar declaración indagatoria en el sum ario que contra  e l m ism o se sigu e sobre hurto de lechugas.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles  y  m ilitares la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo  á m í disposición  en calidad de preso caso de ser habido.
Dada m  H uelm a á 24 de Mayo de 1901.= M igu el San

ju á n .= P o r  m andado de S. S ., Am brosio López. J—3883

D . M iguel Sanjuán Le R oux, Juez de instrucción  de esta'" v illa  y su partido.
Por la presente se cita , llam a y  em plaza al procesado Don 

F au stin o  Martínez Salm erón, natural de Castaras, provincia  de Granada, soltero, de treinta y  un  años de edad, el cual, 
en  el m es de Noviem bre del año últim o, era Secretario del A yu n tam ien to  de Belm ez de la  Moraleda, de este partido, 
cu yo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
die¿ días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración  
indagatoria m  el sum ario que contra el m ism o se sigu e sobre~ denegación de au x ilio .

A  h  v z ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles  y m ilitares la busca y  captura del m ism o, poniéndolo á m i*  disposición en calidad de preso caso de ser habido.
Daua en H uelm a á 27 de Mayo de 1901.=M Iguel Sanjuán. Por m andado de S. S ., Am brosio López. J —3884

ILLESCAS
D. V icente Ruíz Valarino. Juez de primera in ita n c ia  de esta v illa  de ílle sc ss  y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. M anuel Prieto  Santa María; Doña Marta, Doña Justa, D. José María, Doña H ilaria y D. M iguel Prieto y Fuste!; Doña María, Doña Fran

cisca y D. Eugenio Prieto Rubio, cuyos dom icilios se ig n o ran, para que dentro del térm ino de nueve días, que se les  señala, desde la inserción del presente en la Ga ceta  dk Ma 
drid  y Boletín oficial de Toledo, comparezcan en este Juzgado en los autos de menor cuantía presentados por el Procu
rador D. Pedro García Navarro, á nombre de D. Lucas P a la cios y V ílíaseca, vecino de Casarrubios del Monte, contra in 
dicados señores, como herderos de D. M iguel Prieto y F u ste i, vecino que fué de dicha villa , sobre reclam ación de cierta  cantidad; apercibidos que si no comparecen dentro de in d icado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illeseas á 12 de Junio de 1901 = V icen te  Ruiz Va- la r in o .= P o r  su  m andado, L icenciado Plácido Mova.
X —1245

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción  de esta v illa  de Illeseas y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 

cito y llam o a Isidoro Pesquerín y Ruíz, de diez y  ocho años de edad, soltero, torero de oficio, natural y vecino de Sevilla , 
y á Juan Blanco y  Fernández, de veinticinco años de edad, soltero, fotógrafo, natural de Tarifa, vecino de Cádiz, cuyo  actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
diez dtes, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto de notificarles el auto en que se declara term inado el sum ario crim inal que por estafa se les sigue, y citarlos y  emplazarlos para ante la A udiencia  
provincia! de Toledo; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que h ay a  lugar  en derecho.

A la vez ruego ŷ  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á Ja busca, detención  
y captura de dichos procesados, cuyas señas se expresan á con tin u éción , poniéndolos á disposición de este Juzgado.Dada en Illeseas á 21 de Mayo de 1901.= V icente Ruiz V a la r in o .= P o r  su m andado, Licenciado Plácido Moya.

S eñ as de los procesa dos.
El Isidoro: m oreno, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, sin  nada de barba; viste pantalón á cuadros, chaleco y  cazadora negros y usados y pañuelo al cuello.
El Juan: moreno, pelo castaño, ojos pardos, nsríz  regular, barba ídem; viste pantalón remendado, no tiene chaleco, chaqueta negra m uy usada y  cam isa color sucio .

J—3885
LA CAÑIZA

Por la presente, y  en virtud de lo acordado en providencia  de hoy por el Sr. D. José Lourido Espuñeira, Juez de in s
trucción  accidental, cito  á B enjam ín M artínez Alvarez, de veintid ós años, soltero, labrador y  vecino de V aleye, ausente  en ignorado paradero, para que dentro de .diez días com parezca en este Juzgado, calle del Progreso, núm . 32, á una d iligen cia  de careo como testigo  en causa por cohecho; aperci
bido que de no comparecer Je parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á derecho.La Cañiza 22 de Mayo de 1901.=M arcelino Montero Rivera.

J—3886
LÉRIDA.

D. E m ilio  Carreño Valdés, Juez de prim era instancia  de la ciudad de Lérida y  su partido.
 ̂ Por el presente se hace saber que por la casa ducal de Me- dinaceli se incoó p leito , que actualm ente insta como suceso- 

ra de los derechos que se litigan  la E xcm a. Sra. Condesa de 
Valdelagrana contra todos los propietarios, lo m ism o vecinos  que terratenientes, de la v illa  de A ytona y  Serós, en reclam ación, á saber: en cuanto á los que son vecinos de dichas  
villas de A ytona y  Serós, el undécim o de todos los granos y  frutos que recolecten en los térm inos de Vilaseca, Jebut, Ca- 
rratalá, Torre den Víure y  cualesquiera otros de afuera del 
Marquesado de Aytona; y  á los m ism os vecinos de las expresadas villas y á todos los que, aun sin ser vecinos, posean in 
m uebles dentro de sus respectivos térm inos m unicipales, el noveno («demás del undécim o sobredicho) de todos los granos que en ellos cosechen, 4 dineros moneda catalana por cuartera de sembradura, los censes en especies de pollos y  
ga llin as con que fueron hechos los respectivos establecim ientos de sus tierras, casas y corrales, y laudem io á razón del | quinto del precio de las fincas urbanas, tanto casas como co- 

I rrales, y el décimo en las rústicas; en su  consecuencia, se I cita  y  emplaza por segunda vez á todas las personas á quie
nes las m encionadas reclam aciones afectan, para que en el I térm ino de cinco días se personen en forma en los autos so- 

: bredichos para contestar las demandas acum uladas que so- 
j bre las referidas prestaciones penden en el oficio dei Escriba

no que autoriza; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes.
Dado en Lérida á 11 de Junio ds 190 1 .= E m ilio  Carreño. Por mandado de S. S ., Dom ingo Sobreval. X —1248

MONTEFRÍO
D. Antonio A ntras y  Gómez, Juez de instrucción  de este partido.
Por la  presente, y  á v ir tu d  de causa que se s igu e en este 

Juzgado sobre sustracción de caballerías, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas 
las Autoridades civ iles y m ilitares y  demás individuos de polic ía  jud icia l de la Nación procedan á la busca y  rescate de 
las caballerías cuyas señas y  demás circunstancias se expre
san al final, las cuales fueron sustra ídas la noche del 17 al 18 
del actual á los individuos que tam bién se consignan , y  si 
fuesen habidas ponerlas á disposición de este Juzgado con la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su leg ítim a  adquisición.

Dada en M oníefrío á 29 de Mayo de 1 9 0 1 .= A n ton io A n-  tra s .^ P o r  m andado de 8. S ., M artín S&ntaella.
S eñ a# de la s  caba llerías.

Una burra rucia, pequeña, cerrada, y  otra rucha de año y  
medio, rucia, clara, pequeña» con^ Jos dientes de leche, sus
traídas i  Pedro Moreno Cano, ¿ab itante en la Cruz del H á
chelo.

Otra burra rucia, clara, regular de alzada, coh catorce

años, y  pequeña, sustraída á Juan Cantero Robles, hr.V tentq en el Chorro de M ilanos. ^Una rucha de año y m edio, negra, regular de alzada, y  con una rozadura de la traba en la mano derecha, sustraída  
á Francisco Rodríguez Pérez, habitante en los Ganforros del Cangilón; y

Un burro pelo cano, serranefe y rabón, sustraído á F rancisco Peregrina Oobaleda, habitante en la calle del Coso, y  vecino de esta población. J —3887
SAN ROQUE

D. E ugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan  B au tista  Sánchez, alias Buenos A ires, hijo de Enrique y Ma

ría, n atural de Gibraltar, vecino de La Línea, habitante en el E sp ig ón , patio de la Serrana, casado, de veinticuatro años, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que aparezca inserta la presente en la  G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  esta cárcel para hacerle cierta notificación en m andam iento  de la Superioridad procedente de la causa que se le sigue  por lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades c iv iles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á m i disposición, de dicho procesado.

San Roque 25 de Mayo de 1901 .= E u gen io  C arrera.=Por  su  mandado, Licenciado"Enrique Cruz. J—3888

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente^ requisitoria se cita, llam a y  em plaza á José Sánchez Jim énez, hijo de Andrés y Carmen, de catorce años, soltero, ocupación litógrafo y  vecino de La Línea, para que en el térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para la práctica de cierta d iligencia  judi

cia l, en virtud á m andam iento procedente de causa por lesiones; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, pri

sión  y conducción á esta cárcel de dicho procesado.
San Roque 25 de Mayo de I901 .= E u gen io  Carrera.=Por  su  m andado, L icenciado Enrique Cruz. J—3889

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á 

Juan López Marín, de sesenta y tres anos de edad y  vecino de 
La Línea, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para la práctica de cierta diligencia jud icia l en 
virtud á m andam iento procedente de causa por hurto; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y  agentes de la  policía judicia l procedan á la busca, prisión y  conducción, á esta cárcel, á m i disposición , de dicho procesado.
San Roque 25 de Mayo de 1901 .= E u gen io  C arrera.=Por  su m andado, L icenciado Enrique Cruz. J—3890

D . Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción  de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo ai pro

cesado Francisco Cubo Rando, de treinta y siete años, hijo  de Juan y María, casado, jornalero, natural de CavíPas de A ceituno, vecino que fué de La Línea, en la calle del Clavel, 
y cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en oue aparezca inserta la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 37 
del año 1899 se sigu ió  contra el m ism o por atentado; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo a todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Mayo de Í901 .= E u gen io  C arrera.=E l Escribano, Licenciado Manuel A lcaide. J —3891

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al procesado Tom ás Vázquez Saavedra, de treinta años, hijo de Gabriel y  María, soltero, cerrajero, natural de Los B arrios, 

vecino que fué de La Línea, calle de San L uis, patio de Ba- 
chm , y cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te al en  que aparezca inserta la presente en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta reso lución acordada por la Superioridad en el sum ario que bajo 
el num . 457 del año 1899 se s igu ió  contra el m ism o por el 
delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía  judicia l, procedan á 
la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Mayo de 1901.= E ugenio C a rrera .= E t  Escribano, Licenciado Manuel A lcaide. j _ 3392

 ̂ D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque y  su  partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado Rafael Ortega Rivera, de treinta y siete años, hijo de 

A ntonio y Francisca, soltero, cedacero, natural de Á ihaurín  dé la Torre, vecino que fué de La Línea, calle del Clavel, 
¿u erto  de las Palm as, y cuyo actual dom icilio ó paradero sé ignOTa, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el s íg n e n te  al en que aparezca inserta la presente en la G a
c e t a  dr’ M aprid y  Boletín oficial de esta provincia, eompa-
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re?, en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de no- 
fifi - e cierta resolución acordada por la Superioridad en el 
sir- >o que bajo el núm. 144 del año último se siguió contra 
el í-.^m opor el delito de estafa; bajo apercibimiento que de 
no orificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
a que hubiere lugar.

\ propio tiempo ruego y encargo a tod«s las Autorida- 
de ordeno a los agentes de ia policía judicial» procedan á 
la A rea, captura y conducción á Ja cárcel de este partido y 
a n disposición del refreído procesado.

r ro Roque 29 de Mayo del961.=Eugenio Carrera.=F.l Es  ̂
cribreio, Licenciado Manuel Alcaide. J —3893

t < Eugenio Carrera y Beriiáde», Juez de instrucción do la 
ciu d de San Roque y so partido.

r la presentí requisitoria cito, llamo y emplazo ai pío 
cesf i * u José González Segura» hijo de Ciríaco y Remedios» de 
TO\  ' 1 ilós años» soltero» jornalero» natural y cecino que fué j 
de 11 cuyo actual domicilio é para tiren so ignora, partí
qu 'i ei termino de diez días» contados desde el siguiente al 
en Míe aparezca inserta la presente en la G aceta, m M adrid ¡ 
y i  iMía oficial de esta provincia» comparezca en la sala «uro i 
dirorok do este Juzgado con objeto de lotificarle cierta reso- 
lurorou acordada por la Superioridad en el sumario que bajo 
el ii iiiiut, 97 del a lo  1898 se siguió contra el misino por el de- ; 
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será , 
d tv  irado rebelde ' y le parará el perjuicio k que hubiere

' b 1 ! propio tiemfo rungo y encargo A todas^ las Autorida- ; 
des, v ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á ¡
Ja l Msea, captura y conducción á la corcel de este partido y 
ám¡i isposición riol referido procesado.

i,1 n Roque 29 de Mayo de 1901.= Eugenio Carrera,=11 
Escí 'hamo, Licenciado Manuel Alcaide. J —3894 j

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón» Juez de instrucción del .parti

do de Santander.
En virtud de la presente» que se expide en méritos de la 

calmil criminal sobre tentativa de robo contra Francisco Ra- 
nn,, Gutiérrez» natural de Laguilla (Salamanca), vecino de 
Vi. nueva, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y t ¡relaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
ate á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

t a  dk Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
proetica de una diligencia de justicia; apere bido de que si 
deí. de verificarlo será declarado rebelde y le parará, el per- 
jui- o á que baya lugar con arreglo á derecho. ̂

A I propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría ■ -ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de^la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gan**' de referido procesado, al cual le ha sido decretada la 
pri ion en dicha causa.

[ id  b Santander á 30 de Mayo de 1901.=Eladio Gómez 
C 11 "un =Por bu mandado, J. Gonzalo Pelayo. J—389g

, SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Juan Yelarde Barrio, Juez accidental de instrucción

del partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente, en nombro de S. M. la Reina Regen

te IQ D. G .), exhorto y requiero a todas Jas Autoridades, 
taii¡u civiles como militares y demás individuos de la policía 
ju»t'O al, para que se airvan practicar Jas mas activas y efica
ces diligencias para conseguir la ocupación de la caballería 
qiro á continuación se reseña, propiedad de D. Francisco 
Crespo González» vecino de Comillas» la cía! Je fué robada la 
nm tro del 22 de Enero último en Ja plaza de esta villa, cuyo 
acL al paradero se ignora» procediendo a la detención de Ja 
ppwiua en cuyo poder se encuentre indicada caballería sí no 
ací dita sil legítima adquisición» y tanto una como otra se- 
raí puestas a disposición de «ate Juzgado» donde se instruye 
el trocir tin a  sumado por mencionado robo.

I Mda en Sroa Vicente de la Barquera a 25 de Mayo de 1901. 
J ubo Velarde.=Por mandado de S S,, Marcelo Villanueva.

Señas üt la caballe r(a .
Una muía color negro» seis cuartas y medía de alzada 

próximamente, de diez y ocho años de edad» de regulares
carn eh errad a»  su nombre Corza» sin marca ni seña espe
cial. ■ J—3850

SARRIA
R  Angel Reguero Guísasela, Juez de instrucción de! par

tid# de Sarria, en la provincia de Lugo.
Por lia presente requisitoria, que se insertará en los Bole- 

íhtrs oficiales de tes cuatro provincias de Galicia y Gaceta, 
de Madrid» cito, llamo y emplazo a los procesados Ramón, 
Torcás y 11 ,pnucí Poy S¡íingíJ, vec¡nos de 1 a parroquia de San 
Esí# ban de Yillonzan, en este partido» correspondiente aqué
lla al Municipio de Laucara, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa que se Jes sigue por 
muro te de Antonio Argid Saco» cuyos sujatos se hallan ac
tualmente en ignorado paradero; apercibidos do que en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares» procedan á la busca y captura de dichos Ra
món» Tomas y Manuel Poy San gil, poniéndolos en concepto 
de presos á mí disposición, y con las seguridades debidas, en 
la cárcel de esta partido.

> Sarria 17 de Mayo de 1901.=;Angel Reguero Guisasola.= 
Licenciado Julio Alvarez.

Señas.
El Manuel Poy, de veinticinco años de edad, soltero, esta

tura como de un metro 600 milímetros, barba afeitada; viste 
traje de pana color castaño y sombrero negro.

El Ramón Poy tiene la" edad de veintidós años, soltero, 
estatura como de un metro 600 milímetros, pelo castaño, 
cara larga, delgado, barba afeitada, y viste traje de pana co
lor castaño; y

El Tomás Poy, de unos veinte años de edad, soltero, del
gado, estatura como un metro 590 milímetros, y viste, traje 
de pana color cesta ño, J—3851

SEVILLA— MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se, y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
rere arantes de ja policía judicial de la Nación, que en este 
Uro, * Oq y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye su- 
roairó por el delito de estafa contra José AlvarezMontespino,

en el que se ha acordadó expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M, la Reina Regente (Q. D, G.L ruego y encaro : 
go á las expresadas Autoridades y «gentes procedan a la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con Jas seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las en recles de partido. .

Y para que se persone en la mhi audiencia do este Tribu
na! a reaiuuufer de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa» m le conoide el termino de diez días, conta
dos desde la inserción de trota requisitoria m  los periódicos 
otimltro; ti percibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

80 interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Alvares, Montespino, de esta naturaleza y vecindad, García 
di Vinales vi!» hijo di 'Francisco y de Asunción, soltero, vía- 
jante.

Dida en Sevilla a 25 de Mayo de 1901.= José Crespo.=
P, 1 1 . da D, Ildefonso Valdivia, Licenciado Angel Barranco.

J —3846

D. José Crespo García, Juez de'instrucción del distrito de
la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes da policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación ce D. Antonio Yerger y Fabié se instruye sum a
rio' por el delito de esUfa contra Francisco Mas Alfonso» en 
el que se ha acordado expedir la presente» por la que» en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)f ruego y encar
go I  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa» poniéndolo en 
su caso» con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa, se le concede el término de diez días» conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Mas Alfonso, de diez y nueve añogfc de edad, hijo de 
Francisco y Gertrudis» natural y vecino de esta capital, sol
tero, de estos vecinos con sus padres» calle Lista, 6» de donde 
ha desaparecido» ignorándose su paradero actual» que es de 
estatura buena, ojos pardos» pelo castaño, rostro color bueno, 
nariz» boca y labios regulares» dentadura completa, sin seña 
particular» barbilampiño.

'Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1901.=José Orespo.=El 
actuarte, Antonio Verger. J—3847

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud délo mandado por el Sr. Juez instructor del 
distrito de San Vicente de esta capital en auto de hoy, se rue
ga y encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial manden practicar y practiquen 
activas diligencias para la busca y rescate del metálico, a l
hajas y prendas que al final se expresan, sustraídas á Pedro 
González Campos la mañana del 23 del actual de su domici
lio, Alameda de Hércules, núm. 30, averiguando y detenien
do á los autores del hecho.

Dado en Sevilla á 24 de Mayo de 190X.=E1 Secretario, Car
los de Moliní.

Señas.
Treinta y cinco monedas de 5 pesetas.
ü n  bolso de seda con 16 monedas de 2 reales.
Nueve reales en calderilla. ‘
Diez monedas más de 5 pesetas.
Una cadena de plata sobredorada.
Un estuche blanco con dos alfileres de corbata.
Un pasador de oro.
Tres ídem de hueso con un brillante.
Una mantilla de señora.
Un pañuelo de seda negro.
Otro ídem- á cuadros, blancos y negros.
Otro ídem, de la India,
Otro ídem con mosquetas negras.
Y  otro ídem de talle de varios colores. J —3848

D, Fidel Gantes y Diez, Juez' de instrucción del distrito 
de San'Vicente de esta capital.

Por la presente cito, hamo y emplazo á Juan Jura Infan
te, hijo áe Antonio y María, de treinta y un años de edad, 
natural de i uñares cíe la Sierra» trabajador da las minas, cu
yas demás circunstancies y paradero se ignoran, para que 
dentro de1 término de dns, contados desde el siguiente 
al ea que aparezca, h  pror ente inserta en la G a c e ta  de Ma- 
Dffio y en el Boletín okcioi ,„#» la provincia, comparezca, en los 
estrados de este Juzgado, plaza da la Contratación, núm. 8, 
para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibí' 
miento de que sí no comparece en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de"policía judicial se sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido se 
preceda á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1901.=Fidel G antes.=Ei 
Secretario, Licenciado José González Atané. J —3896

En virtud de lo maridado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de esta capital en causa que se 
instruye por disparo de arma de fuego, se cita y llama pór el 
presente á Jos dos desconocidos que en la madrugada del 2 
cíe Enero último penetraron en la casa núm. 28 de la calle 
del Peral, y se suponen sean los autores de la sustracción á 
Manuel Preciado Romero de 2.250 pesetas en plata y 17 bille
tes del Banco, con el fin de que presten declaración y respon
dan á los cargos que les resultan en dicha causa.

Dado en Sevilla á 28 da Mayo de 1901.=E1 actuario, Car
los de Moliní. J —3897

TALAVERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, CabUlero de la Orden de 
la Corona da Prusia, y Juez instructor de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza ai perjudicado 
D. Daniel Medina, que según noticias habitaba en el Guijo 
de Santa Bárbara, correspondiente á Ocaña, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término cte diez días, á con
tar desde la íiirordüii del presente en la G a c e t a  m  Madrid 
y Boletín oicia^ de esta provincia, comparezca en este Juzga- j 
do de instrucción ó dé al monos notimas dov'su paradero, para, *

ofrecerle el procedimiento que* instruyo por robo de Jamones? 
en, la estación férrea de esta ciudad contra Vicente- Ramos y 
Gil y otros; apercibido cjue de no comparecer ni dar noticia- 
de su paradero le parará el ueiiuicío que haya lugar en de
recho.

Dado en Talavera de la Roma á 30 de Mayo de T90L=Lo- 
renzo del Fresno.=Por mandado de 8 , José M. Mira.

J -3 8 9 § :
TARRASA

En méritos de lo acordado por el f§r. Jtsez de instrucción* 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye sobro sustracción de un marco de- 
hierro contra Jaime Cusido Vilarrubio, se cita á un.sujetos- 
cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias sroignoran, 
que en la noche del 20 al 21 de Abril último durmió en u n 1 
horno de ladrillería de la propiedad de Juaa Ventura, sito en 
las afueras de esta ciudad, en compañía del referido Ousidó?, 
de cuya boca del horno sustrajeron los dos si expresado mar- 
co» para que  ̂dentro del término de dies dtes, siguientes al de¡; 
la publicación de la presente en la G'¿.q e t a  d e  M a .um id , com
parezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración acor
dada en el expresado sumario.

Tarrasa 28 de Mayo de 1901.=E1 Escribano, Ra|&el E stra
da, habilitado. Jf-3899

TORRENTE
Por la presente y en virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este partido en cumplimiento, á una caña  orden 
la Audiencia provincial de Valencia, dimanante de causa, 
sobre hurto contra Ramón Ricardo Gallego y B-Hinches, hijo
de José y de María, de treinta y eíneo años, casado, vecinos- 
de Anahuir, de cuyo domicilio se ha ausentado» ignorándose 
su actual paradero, se te cita y llama, para que dentro de 
cinco días, á contar desde la publicación en el MoUtin Qfimal 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á ratificar 
el escrito de su defensa; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya luga? en derecho.

Torrente 15 de Mayo de 1901 .= E i actuarte» Silverio R i- 
belles. . J —3900

UTRERA
D. Manuel Muñoz y González, Jaez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, ll&nxo y emplazo á José 

Heredia de los Reyes, de diez y nueve años da edad, natu ral 
de Alcalá del Río, hijo de José y de Bárbara, vecino de Jerezi 
de la Frontera, calle Acebnche, núm. 18, soltero, de estatura 
regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz y 
boca regulares, labios gruesos, cara ovalada, ciqas al pelo* 
barba ninguna, hoyoso de viruelas, y viste al estilo del país, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Cádiz, se 
presente en la cárcel de esta ciudad, por estar decretada y 
ratificada su prisión en la causa que contra el misma y otros 
se instruye por hurto de caballerías en la hacienda de Ma
teo Pablos, de este término; prevenido deque de no verificar* 
lo le parara el perjuicio que haya lugare

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y traslación á esta cárcel del re
ferido José Heredia de los Reyes en calidad de preso y á mi 
disposición.

Dada en Utrera á 24 de Mayo de 190L=Manuei Muñoz.=  
El Secretario, José María Deiró. J—3853

VALENCIA-—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se llama á Dolores Borja Mendoza, hija de 

Vicente y Ramona, natural de Mirsflores de la Sierra, vecina 
de esta ciudad, ignorándose cuál sea su paradero, vendedora 
ambulante, casada, de veintitrés años de edad, sin insíruc- 
ción, procesada y en libertad en causa sobre estafa, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el siguien
te al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se presente en la cár
cel de mujeres, Asilo municipal, para sufrir la pena de diez 
y ocho días de prisión subsidiaria en sustitución de la no sa
tisfecha indemnización de 92 pesetas y 25 céntimos en que ha 
sido condenada» para que las abone á las hermanas Pascua
la, Goncepción, Vicenta y Josefa Blanquer Martínez, en el 
caso de que no satisficiera en el acto dicha penada la referi
da cantidad; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura de la expresada Dolo
res Borja Mendoza, y caso de ser habida sea conducida á di
chas cárceles á disposición de este Juzgado.

Valencia 28 de Mayo de 1991.—Monserrate García.=E1 
Escribano, Julio Rodríguez. J —3854

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Baso 

Muzas, hijo de Francisco y Lorenza, natural de Caoux (Fran
cia), desertor del regimiento Infantería de Navarra» de guar
nición en Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de kt 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligen
cia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de nave* 
rifiearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á cra'¿ 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceda^, á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser h.abiGo lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 31 de Mayo de 190L=Jenaro Barrém.=Ei Es
cribano, Justo Emperador» J —4026 4

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia v 
de instrucción del distrito de Ban Pablo de esta capital. ‘

Por la presente efito  ̂ llamo y emplazo á Ramona Castro 
Jiménez, de cuarenta anos de edad» viuda, gitana, natu ral v 
vecina de Zaragoza, de estatura alta, color moreno v pelo ne- 
gro, cuyo paradero se ignora, para que en ei térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se mssrce en la G a c e t a  d e  Ma d u id , comparezca en mi sala 
audiencia, sitaren la calle de la Democracia, i^úm. 62, con el 
° i j  Practicar una diligencia en causa que se sigue por 
ei delito de atentado á los agestes de la A utoridad; apercibí-
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da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 21 de Mayo de 1901.= Jenaro Barrón.=El Escri
bano, José G ¡litarte. J—3857

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  d e los C a m in o s  d e  Hierro 
del Norte de España.

El Consejo de administración de ésta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que desde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

1.° A las obligaciones de la línea del Norte:
Los cupones números 36 y 32 de tercera y cuar

ta series respectivamente, á razón de pesetas 7*125 
uno, que, con deducción de pesetas 0*357 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón...................... . . , ....................  6*768

El cupón núm. 26 de la quinta serie, á razón de 
pesetas 7‘50 uno, que, deducidas pesetas 0‘375 por 
impuestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón..................      7‘125

2.° A las obligaciones de Segovia á Medina del 
Campo:

El cupón núm. 33 de las especiales, á razón de 
pesetas 7‘50 uno, que, deducidas pesetas 0*375 por 
impuestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón......................       7*125

3.° A las obligaciones de las líneas de Alsasua á 
Zaragoza y Barcelona:

El cupón núm. 42 de prioridad, á razón de pese
tas 7*125 uno, que, deducidas pesetas 0*396 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón , ............................................. 6*729

El cupón núm. 47 de las especiales, á razón de . 
pesetas 7*125 uno, que, deducidas pesetas 0 357 por 
impuestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón . ............................ 6*768

4.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á 
Barcelona, adheridas al convenio de 17 de Febrero 
de 1878:

El cupón núm. 88 de las del 6 por 100, á razón de 
pesetas 15 uno, que, deducidas pesetas 0*750 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón - ,  .............. - ....... ............. 14*25

El cupón núm. 88 de las del 5 por 100, á razón de
pesetas 12*50 uno, que, deducidas pesetas 0*625 por 
impuesto de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón..................... ..........................  11*875

El cupón núm. 76 de las de señe A, á razón de pe
setas 7*50 uno, que, deducidas pesetas 0*375 por im
puesto de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*125

El cupón núm.. 76 de las de serie B , á razón de pa- 
setas 7*125 uno, que, deducidas pssetas 0*357 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón.................................... 6*768

5.° A las obligaciones de la línea de Villalba á 
Segovia:

El cupón núm. 17 de las especiales, á razón de pe
setas 12*50 uno, que, deducidas pesetas 0*623 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón..................................  11*877

6.° A las obligaciones de la línea de Tudela á 
Bilbao:

El cupón núm. 47 de tercera serie, á razón de 
pesetas 6*25 uno, que, deducidas pesetas 0*320 por 
impuestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón. ...........    5*930

7.® A las obligaciones de las líneas de Almansa á 
Valencia y Tarragona;

Los cupones núm. 81 de la primera serie y nú
mero 79 de las series A, B, O y D, á razón de pese
tas 7*125 uno, que, deducidas pesetas 0*376 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón  .................................  6*749

El cupón núm. 19 de las especiales, á razón de 
pesetas 11*875 uno, que, deducidas pesetas 0*589 por 
impuestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón  ................    11*286

8.° A las obligaciones de la línea de San Juan de 
las Abadesas:

El cupón núm. 22 de la serie A, á razón de pese
tas 7*87 uno, que, deducidas pesetas 0*419 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón............................................. ... 7*451

El cupón núm. 22 de la serie B , á razón de pese
tas 39*37 uno, que, deducidas pesetas 2*091 por im
puestos de utilidades y timbre de negociación, que
dan á pagar por cupón............................................ ... 37*279

Los pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y 

quinta series de la línea del Norte; el de las especiales de Se
govia á Medina; los de las especiales y de prioridad de Alsa
sua á Zaragoza y Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona
adheridas:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

las de tercera serie Norte.
B. Los capones de las obligaciones de Villalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas.**
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.

C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, en la estación del Norte y el Crédito Mobilia

rio Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía. 
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

D. Los de las obligaciones de Almansa á Valencia y Ta
rragona:

En Madrid, en los puntos indicados.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los tenedores de los títulQS comprendidos en la letra A,

pie prefieran presentar síi§ capones en el extranjera, podrán 
cobrarlos por medio de los banqueros de su elección, Y de 
conformidad con Ies anuncios allí publicados.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 
mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos, se- 
£úu queda indicado, al descuento correspondiente para cada 
fiase de títulos, en concepto de impuestos, conforme á las 
lisposiciones vigentes, teniéndose en cuenta las deiuccio- 
aes ya expresadas en el preinserto anuncio para fijar el im
porte de los respectivos cupones.

Madrid 1*2 de Junio de 1901 .=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1251

Caja de Previsión y Socorro.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DK SEGUROS

Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1900, 
aprobado por la junta general de señores accionistas 
celebrada el dia 15 de Mayo de 1901.

ACTIVO
Accionistas.................. ................. ...................  1 256 875
Caja y Bancos............................................. . 17.843*90
Calores . • •«.........     355.240*52
Recibos por cobrar  ........................... • ♦ 3 447*72
Efectos á cobrar., ............     6.887*11
Fracciones de primas no vencidas................... 87.568*80
Cuentas corrientes.—Saldos deudores.............  34.035 26
Mobiliario. . . ... .     5.402*55
Gastos de instalación.« . . . ...................... . 30.398*72
Gastos de organización. *...............................   • 42 686*51

1.840.386*09

PASIVO
Capital.................................................................  1.500.000
Imposiciones.  *............  110.241*27
Siniestros en curso.............................................  10.480*69
Comisiones por fracciones de primas............... 12.000
Cuentas corrientes.—Saldes acreedores  1.341*53
Cuentas en suspenso..........................................  23.064*03
Reserva técnica..................................................  34.696*76
Reserva para siniestros probables....................  48,000
Ganancias y p é r d i d a s . .............................. 100.561*81

1.840.386*09

Recaudado por primas de seguros antiguos y 
nuevos efectuados en España, durante el año 
de 1900.................................... . .......................  182.210*41

Barcelona 12 de Junio de 1901.=E1 Administrador, J. An- 
guera de Orovio. X—1249

1, Union.
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance especial de las operaciones realizadas en Españs 
por esta Compañía durante el ejercicio de 1900.

1.° Negocios realizados por esta Compañía en la Península 
é islas adyacentes durante el año 1900:

2.839 pólizas suscritas durante el año de 1900.
2.° Importe de las primas recaudadas en

virtud de pólizas suscritas durante el año 1900. 209,248*14
3.° Importe de las primas recaudadas en

virtud de pólizas suscritas en años anteriores. 534.024*3̂

Importe total de las primas recaudadas en el 
año 1900.......................................... ................  783 272*51

20 por 100 sobre esta suma................................ 156.654‘5(

Barcelona 12 de Junio de 1901.=E1 Director de la sucur 
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gés.

X—1246

Compañía «leí ferrocarril del Vajuña.
Se convoca á junta general extraordinaria de señores ac 

cionístas para el día 16 del próximo Julio, á las tres de lí 
tarde, en el domicilio social, y con el objeto de tomar acuer 
dos acerca de la venta, cesión, traspaso ó fusión con otra* 
Compañías y aprobación de cuentas.

Madrid 14 de Junio de 1901. =Por acuerdo del Consejo d< 
administración, el Secretario, Francisco Alvarez-Ossorio.

X—1250

JL ’ U íiioia.
SUCURSAL ESPAÑOLA DE LA COMPAÑÍA F R A N C E S ! DE SEGÜfíOS 

CONTRA INCENDIOS

Cuenta de ganancias y pérdidas en 31 Diciembre 1900 ,
DEBE

Pérdidas procedentes de los ejercidos ante
riores...........................      17.231*30

Siniestros:
Siniestros arreglados y pagados

en 1900...........   293.705*61
Reserva por siniestros en suspenso 

en 31 de Diciembre de 1900........ 29.812*81

323.518*42
Menos reserva por siniestros en 

suspenso en 31 de Diciembre de 
1899..............................................  8.008*26

315.510*16
A deducir: por reasegu

ros sobre siniestros 
acaecidos y liquida
dos hasta 31 Diciem
bre 1900..................... 68.080*15

Previsión por siniestros 
en suspenso en 31 Di
ciembre 1900.............. 1.028*31

69.108*46
Menos la previsión de 

reaseguros sobre si
niestros en suspenso 
en 31 Diciembre 1899. 76*24

 ------  69.032*22
---------------  246.477*94

Comisiones:
Comisiones pagadas durante el

ejercicio   175.358*84
Menos las recibidas de los rease

guradores.  ........... . 34.286*50
---------------  141.072*34

Gastos varios:
Gastos generales  ...........  67.485*79
Idem de las Agencias. ...........   18.835*77
Idem de inspección........................  27.219 61

---------------  113,541*17
Impuestos:

1.° Sellos de póliza y timbres m ó
viles: desembolsos del ejercicio.. 709*95

2.° Timbre 2 por 100 sobre cobros
del 1.° Abril al 31 Diciembre 1990 245*05

3.® Contribución industrial  13.719*80
---------------  14.674*80

Rfserva para eventualidad de pér
dida de cambio............................  32.606*55

Idem por riesgos en curso.............  215.375*48
---------------  247.982*03

Beneficios en 31 de Diciembre de 1900.............  109 702*71

890.682*29

HABER
Reserva por riesgos en curso en 31

Diciembre 1899............................ 201.587*42
Idem para eventualidad de pérdi

da en cambio.......................   42.968*41
---------------  244.555*83

! Seguros 1900:
| 1.° Primas vencidas y no pagadas 
! en 31 Diciembre 1899 . . . . . . . . .  44.606*52

2.° Primas á cobrar durante el ejer
cicio de 1900...............................  650.904*79

3.° Primas al contado, operaciones
nuevas..........................................  209.248*14

904.759*45
A deducir:

1.° Anulaciones del ejer
cicio de 1900 . . . . . . . .  76.851*89

2.° Primas en suspenso
en 31 Diciembre 1900. 44.635*05

-------------  121.486*94

Resta ...........................   783.272*51
Menos primas cedidas en rease

guros  ..............................  137.146*05
   646.126*46

890.682*29

Barcelona 12 de Junio de 1901 =E1 Director de la sucur
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gés.

- X -1247

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Junio de 1901.

'HORAS

ALTURA ¿el fearóaaetro 
redaeida á 9

TSKKÓHETKO Tcuiii
¿el H«aie¿a¿ BMCCIÓH I 

y elase ¿el vleate. 1

! SITAlO 

| (M*y ea aailíKOtrog. Seco. H«ne¿fi6i¿e. vasar Mióse. relativa.

10 Ha la loc.hfi . . . . . . . . . 701.04 
701.93 
703.77 
704 50 
705.73 
706 80 
709.18

157 
13.7 
18.3 
21.6 
22.5 
22.2 
15 O

11.5 
11.0 
14,4 
14 9 
159 
13.7

8.0 61
72
65

SO............. Brisa....... Casi cubierto. 
Cubierto.
Casi cubierto.
Ü’d®«

A Ha la mafíSBS _____ 8.5 sso........... Id. ligera.. 
Idem...«,..0 Hp la mañana.. . 10 3 N..............

Id del día. .................. 9 3 47 N.............. ídem-.......
q Ha la tarda. . . . . . . . . . 10.3 50 NB.«........ Brisa.. . . . . Nuboso.
fí Ha la tarde. . . . .  . . . 7.4 37 NNE......... Idem.. Casi despejado. 

Despejado.9 de la noche....,........ 9.6 6.3 49 M.............. Id. ligera..

Temperatura máxima del aire á la sombra. *............ 25 *0
Idem mínima................................... ................. . 112

Diferencia............................................. 13.8
Temperatura máxima al gol, á dos metros d© la tierra. 29 >3
Idem id. dentro de urna esfera de cristal....................  63 4

Diferencia. . . . . . . ,   ........ ...........................  34 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ................., ........   • 37 8
Idem mínima id .. ................. ......................... 10 9

Diferencia, .......... 26.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) .........      308 -

Oscilación barométrica ídem {milímetros)   8*8
Altura ídem con respecto ¿ la media anual á las nue

ve horasde la noche...  ................................... 4 - 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* Inapreciable
Sol completamente despejado..............2o 50 **
Sol ©atrevelado por nubes ó vapores 4 26

Tot?fi da insolación ájante día- , 7 10
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Da to s  m eteoro ló g icos del día 1 5  de Ju n io  de 1 9 0 1 ,  seg ú n  los te ie g ja ra M  reeib id os en ^  
d ríd , de la s  o b serv a cio n e s  v erificad as diebo d ía  en  v a n o s  p u n tos de E sp añ a , & las nueve de la  m ad ana, y  ©n 
o tro s del e x tra n je ro  & la s  s ie te .

BABÓMITIO HBBTO E l LAS 14 H0KA5 TERMÓMETRO

LOCALIDADES
A. / •! 

rival

¿el may

Míamela
á igaai 
hora 

¿ll ¿I& 
a&tariar.

Olracctén. Fn«r»u

MSI Ai© ( 
l i í  

#!§!•» Stftt.
liMtit»

c4d®¡.

BlfoTaieu
!§

ten pin
tura

S igml 
hora ée la 
víspera.

Tempera-
tira

m&xhaa.

Tempera
tura

m ili».

Llalla ,

®»

Mllfttétm

SITAN
¿«i

M lf.

PlTÍi.*•*». *•*■••*** * 
Qtrm oit.. .............

fAIeatla. *.••*••••• 
N r i t N e z . . . . .  
galmt Mthtieu--------
|glH d* ÁÍX *»•« i#i * * * *
H ir r i to ..................
fax Sebastián** • * * *»
Bflbio m »* * * * * * • * * '* * 
•vtedo*'* • i* *

Gonftfi. .....*•■•< * ■

ffiitovedra.. . . . . . .
VlfO1» *• * • • * * * * • * * * ’ 
¿porto. . . . .  - * * • * • * * 
U sb oa.......*« ‘ '

760.9
757.9

786.0 
158 8
762.9 
759.0' 
160.6

783.1
784.1

763 3

763 2
761.2 
781.8 
783 8

'+  5 .4 '
+  3.2

+  6.6
+ ' 6.1 
+  7.1
+  3.2 
+  5.0

'+  6.9 

*

+  5*6
+  9.1

N I.------
NB,

N
|NNB . 
NNE....

N O .....

NO.... . .
p t o . . . .

N . . . . .  •

N I------
<NB.«... 
'0. . . . . .  
ONO.. .

B* hiera.. 
ualma.-

’l
B fuerte» 
'Calma.
l.fuerie»
Viente...

Brisa... -
Calma...

Brisa.. -

idem ... 
Id, lig. - 
Brisa „
W, fie...

loespejidi •• 
Cubierto...*

Idem. *
Muy nuboso. 
Caai cs»«p..»
SLiwpejadu.», 
iCubierto.. . .

Muy nuboso. 
Cubierto......

Muy libóse.

Despejado...

Casi desp.»«
Giifeieno».

10 7
1 1

,8.9'
13.0 
12 0
15.0
16.1

16.6
11*6

15.0

18.8
20.0 
18*8 ;
16.6

8.7
11.8

7 4 ’
12 0 

9 5 
12 0
13.7

12.6 ¡
11.0

18.0 ;

18.7
18.6
17.2

• 18*2

— 0.3
-  2.8

l+  L l
+  2.2 
~ 0.5 ! 

+  0.5 
+  1.8

+  0.6
»

B

»

— 0.1
•'-* 0.6

21.0
20.0

15.0
15.0
17.0 
19.U

' 20.0

17.0
17.0

17.0 ! 

19 JO

28.0 
22*0

5.4
12.0

10.0
9.0
7.0 

18.0

8.0 
8.0 ¡

18.0 '

10.0

' 16*0
15.0

14
»
;t ■
»

»

*98-

»

8
»
»
*

»
i

Agitad*.
Idem.
Tranquil*»
Idem.
Agitad**

a
»

Head*.

Tramquik? 
• •

Agitada.
j|j|,jp,,l.» . » * a » » .
Puata Delgaá»..........; 787 9 ’+  2 0 > Catea»» Muy nubes®. 16.9 15*7 -  0.1 20.0 15.0 2 franquía»

.FifiohiL
1 761-8

761.4
761.5

4 * 6 .6 :
•
*

NO . - Idem. . .

Idem... 
B. fuerte

Idem* •••«•• 20.6 “ 15.6 «  1*0 í 23.0 15.0 • »Ltgox.■.•«•*..* * *•* 
Aytmoato. . . . . .
iam F ératid a .»* • *.* 
farlí'fc. •...•••••••• SO. • ¡o • * *

Idem, •
Manóse... •*

18.4
20.5

17.1
19.1

*
•

24.0 15.0
»

12
6

Agitad*.
i. 6 *:«,.}&aíls

762.4 +  5.2 s o . . . . . . Brisa...» Muy nuboso. 23.2 19.0 +  0.4 26.0 14.0 13 ». . . . . . . .)HV . KtX i» . . • * * * »***.*
Cítu b i ,»•*..•«.• *
Iftéi, * * . . .  • .*****»• * t

cit
Hvur a . * . . . . . . . .

760 9 
762 3 
75 1 4

+  4 0  
■ ! 

+  iíb  1

E.
u«* • * * • * 
NO . . . .

Id. lig ...

B.ügera.

ídem • •**»«» 
Casi desp.»»« 
Nuboso *•••*

19.8 
' 18.5

23.8

16-8
14-4 ' 
17.6

0.4

+  1&6

25 0 
22 0 
»,J 0

12*0 
13.0 
18 0

a
&
*

0
0
#•>

Badajoz.. . . . .  -
Clud&d Uteal. . .  * » •

762 i  ,+  4 9 OISO.... Catea.» Muy nuboso» 20.5 19.6 — 0 8 25.0

22.0 1

13.0

13.0

» s

759-8 1+  5.0 a . . . . . . Viento.. Idem... **.». 17,9 Í&.7 +  1-0 s *
Báeeref^ ...... .
Madrid • * * * •....! 759.2 

759.1 
1B01 1

+  5.1 NI......... B. ligera. Casi c u b .... 14.4 10*8 +  2.0 25.6 11,2 »
#iadalajara...
Él iBOoriai.

Avila. . . « . . . . . . . . . .

+  4>7
+  6 9 S O ......

Idem..» ' 
Id» fie.».

Cubierto.. .  -
L)ñ$¥*¡&ÚZ •

14-0
14.0

12-4
12.0

-  4.2
— 4.0

22.0
23.0

28.0 
24 0 
26.0 
20.0 
19.0

11.0
12.0

6-0
10.0
10-0

7.0
7.0

9

9

35-
S5

Bikoví a..
■akmaioa. .. . . . . .  
Talladolid.------ . . .
¡Soria»,«* * • • *«»¡ ¡* * * * * • 
IWfAS. .. ■ ■ ¡.. . . . .

780.2 
762 2
762.7 
760 3
161.7 1

+  6,2

+  7*4 
+  6.7 ' 
+  5.8

N O . . . . .

NE____
N . . . . . . .

N. . . . . .

N E ,.. . .

Brisa..*.
Id, lig... 
Idem..»= 

B risa ... 
Catea...

Cubierto.*..
Muy nuboso. 
Casi desp. *. 
Cubierto - .  
Nuboso*

13.0
15.0 
15.4

9.8
12.0

9 2
12.5
10.6 

7.2 
9.5

—  5.0

~  1*8
— 7.8
— 0.7

12
X

9

»

»

B

0

3

S3

»

I r a a n . . . . . . . . . . . . .

Saail'Iftgo». ■ .  * • » *  * » *  *

762.5
764.0

»

V
MI____
M .  . . . . .

Brisa...»
Viente

Casi desp.... 
Nuboso*

17.4
14.8

12.0
11.8

»

»

19.0 
15 0

11.0
7.0

9
9

V*

»

■ liso a*.,.... . . . . . . .
X arafon .. . . . . . . . . .

f i r i i l  •«».«.«

759.7
1 760.9 
1 759.5

1+  4 .2 ' 
+  ' 6.0

»

NO,. . . .  
N O .....
NO....... .

Id. fie..
Catea»,. 
Brisa.,..

¡Cubierto* ■- -.
Muy nuboso. 
í'Mm,.... . .  .

15.6
15.5
15.0

11.7
11.4
14.0

-  3.8
— 2.3 

»

27.0
32.0?
29 .J

1 0 0
14.0
10.0

8

15
24

»
3
m

Bareeloia... 757.8 +  2 2 OFO .. 'Catea.. Lluvia.......... 18-6 15.8 -  3.4 25.0 17.0 35 Tranquila*
-Malióm..... . . . . . . . . .¡ 758-7 i » SO ..... « 1B. ligera.

Viento.» 
Calma.., 
Bni», 
Vto. fie.

Casi dê p.* - * 23.6 20.2 & 25.0 20.0 10 ídem.
Válma.. ¡..
Taleaeia M. . . . . . . . . .
Álleaaito...
Almena...

755.1
759.0
756.3
760.8

+  1 3  
+  3.9 : 
+  3 0  

» '

N _____
NO____
NO......
SO. . . . .

Muy nuboso. 
Idem......»
Nuboso....
Despejado©..

22.5
23.8
26-0
24.0

20.2
18.8
24.2
20.3

— 0.9 
+  2.0 
+  2.4 

»

26.0
29*0
27,0

*

19.0
19.0
20.0

m

2
9

9

Idem.
n

Tranquila*
*

N ilu a .. . . . . . . . . . . .
K iilfa». . . . . . . . . . . .
M i ..........

763.3 » NO . * a • * Brisa® •, Idem............ 22-2 17.8 X 25.0 19.0 *> franquía.

Arfel.... . ,  *»»»•.»• •
n u ez.. . . . . . . . . . . . .  1
« r a i .
falenno............... ...  2
Ca t̂auri. «,.■
lona.. •»„ •»„ „ *  ,.< «i • «<
Uona, • • * •. • • • * • • • J 15.0 Picada.r|f||!!,.•**•,*** • . 755.2

755.7
75717

+ ¡ ¡fl¡.jR 1 * Calmt..,,. 1Nttbose*. .... 16.5 15.2 — 7.7 25.0 »
Bisíé»«*«• .< •.«•»* 
VerpIpiiB. „• ,

— 0.2 
+  8.8

■SO»,.. . . , ,  
N O .... .

B» l i g e r a .

Id. fie. .
Cubierto.., ■ 18.8 
Id e m ...... I 16.9

16»6 
12.5

— 1,2 
— ■ 2.0

24.0
23.8

16.0 
14 2

»
1

Idem.
0

Bo ls a  d e  M adrid.

Cotización oficial del dia 15 de Junio de 1901, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO' AL CONTADO
m m os PÚ3LÍG0& !—  i..........

Di* 14. Di* 15.

lin d a  ftrpessa al i  0/0 
interior*

Jn ie  F, ds 50-000 pías» nominal**. 71*95 ! 71 '90-35■ 95-90 85
Idim I ,  de 25-000 id. i d  .  . . ,  ' 71 95 71190 95
ffltm D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  72 OjO 71 90-35 ■ 90
ídem C»de 5 000 id. id,. 72 05 720'0-72*10 20
Idem B, de2*500 id. id . . . . . .  * 72 '10-15-20
Iém t A, de 500 id. id .. __________  72*40 7210-25- 20
Mam G y H, de 100 y 200 id. id ,. .  •
%  diferentes series...........................  72'80 ¡ 72 Oí0-72 '05-25-80

71*35- 90-72 *10-15
Batida perpetua al 4 0/0 

interior.
Carpetas provisionales,

Imisiói de 1 .• de Octubre de 1900:
garie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*90 71*90-85-80-85
Idem E, de 25 .000 id. i d , . . . , . . . . . .  71*95 *
IdemD, de 12.500 id. i d . . .    72 0/0 71*95
Idem C, de 5.000 id. id  72 0/0 72 05
Idem B, de 2.500 id. id.....................    72*10 72*15-72 0/0
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  7210  72 070-72*10
ídem G y H, de 100 y 200 id .id , . ,  * »
In  diferentes series   72*05 72 0/0-72*05-10

71*90
leuda perpetua al 4 8/9 

exterior.
Serie F. de 24.000 pta¡x nominales. » #
Idem E. de 12.000 id. id,......................  » *
Mam D, de 6.000 id. id.......................... » 78*90
ídem C, de 4.000 id. id. . . . . . . . . . .  » 78*80
Idem B, de 2.000 id. id ........................  » 79 O/O
Idem A, de 1.000 id. Id .............  » 78*80
Idem G y H, de 100 y 200 id» id . ..  > *
E& diferentes series  ...........   1 78‘90 *
Partidas oe 50 000  ptas.; omínales, i > »
Idem de 100 000 id. 2d.» * »

Día 14. Día 15.
Deuda ai 4 9/0 am oitlsiM e. ——  ---------------------------—

Serle B, de 25,000 ptas. nominales, » •
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  » *
Idem Cj de 5-000 id. id ............ ...»  » *
Idem B, de2.500 id. i d . . . * *
íedm A, de 500 id. id.   .................  81 9/0 *
. I b diferentes serle»................. . . . .o » .-  * *

linda al 5 0/0 amerito Me*
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92 75 92 70
Idem I ,  de 25.000 id. id . ........   * 92*70
Idem D, de 12.500 Id, i d . ..  » 92*80
Idem G, de 5.000 id, id ,  .........! 92 80 98*10-92*75-70
Idem B, de 2.500 id. id   92*90 9 3 ‘75-85
Idem A, de 500 id. id.   .............  93*20 98*20-25
Bn diferentes seríes. ......................... 92 80 93*05-92 90-70-75
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízáfeles en
ocho años, números 1.600.000. , * * 108 0 0

Idem basta 10.000 ptm nomínales, [» •
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * *
Idem basta 10.000 ptas, nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * »
Idem hasta 10.000 ptas- nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > »
Idem basta 10-000 ptas. nomínales. 90 75 *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números i  á 98.748.......... . .........   » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100»—

171.500.»  ................................. . 103 05
Idem id. al 4 por 100.—105 0 0 0 ...  102 25 102 85

Acciones del Banco de España.. . . . .  495*50 496 0/0-495 0/0
Idem id. id.—-Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 0 0 0 . . . . . ........................ ; > >-
Idem del Banco de Castilla (80.000 

aeciones* comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ............   » 1 I

Día 14. -  15.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 80.000 .  ................   9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 402 50 408 0/0

Id tilid . id.—Castidades pequeñas.. *  >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.® á 12, 
de 1,000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 12.000......................... 185 0/0 ■ 185 0/0

Idem id, id.— Cantidades pequeñas. »

B o lsa  d e  B a r ce lo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . .  . . . . .  7 i 92
Idem id. estertor. • • ............................................. * »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .     * >
Idem id. al 5 por 100....................     • rii 50
Obligaciones de Aduanas................................................ *
Idem de Filipinas  ....................................    ’
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886•     • • 36'35
Iaem id» de 1390. ••••«•«••••••.•••••••• . . . .  « ¿ 90

B o lsa  d e  B ilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior........................   »
Idem id exterior  .........   78*15
Idem amortizable al 4 por 100.....................
Idem id, al 5 por 100 .......................................... . 92 95
Obligaciones de Aduanas  ............................•
Idem id. de Filipinas,    * • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................   »
Idem id. de 1890................  ° » *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........................* 3

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París: 4 por 100 exterior, 72*15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*88 84*06.
París, á la vista, beneficio, 39*10 ~89Sj0“88‘90. 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia c ir ia l  de España parn ri alte" 
de 1001.—Se- halla de venta en al Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:,

t m w s á »

Primera clase..................  20
Segunda ídem ...........   12
Tercera ídem..  ..............  0

ADMINISTRACION D I LA &ACETA. DE M A D IU D .- 
Las reelamaeíones de ejemplares de la G^rir-* que per 

extravío h&y&a dejado de recibir los suscrito s harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes 5a fteha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho di* provin
cias, un mes para los ausentares del extranjero * meses 
para los de Ultramar; entendiéndose quelitera de *■> os plazos 
se exigirá el pag© ds cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI* 
■ti» ciaL  Sa halla de venta en el Almacén de la Gaceta  b »  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tan to  en español como m  francés.

■REAL DECRETO & INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la  Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la  Gaceta  b e  Madrid, planta baja del Ministerio da la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla  de venta m  el Alma
cén de la Gaceta  b e  Madrid, planta baja del Ministerio de 
la  Gobernación, k einemnta eéntims de pm ia  cada ejemplar

SANTOS DEL DIA

El Furísimo Corazón de M aría y  San Aurelio. 

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A. las-ocho y tres cuartos.— 
L a alegría de la huerta.—La buena ventura.—¡Al agua, patos!— 
MI barquillero.

A las cuatro y media.—El barquillero.—¡Al agua, patos/— 
L a alegría de la huerta.

TEATRO MODERNO.—A las oeho y meAmf ~ Les moni gor
fes del chico.—L a nieta de su abuelo.—E l tío de Alcalá.—Los 
monigotes del chico. 

A i&s cuatro y media.—Sandías y melones.—El tío de Alca
lá .—Las zapatillas.


